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Resumen 

El presente trabajo de suficiencia profesional denominado Implementación del Plan de 

Desarrollo de Personas para cerrar brechas de competencias en la Escuela Nacional Superior 

de Ballet, Lima 2024 es desarrollado para demostrar al jurado evaluador la capacidad 

profesional de los servidores públicos, a través de la prestación de servicio de asistencia de 

Recursos Humanos en la Unidad de Personal de la Escuela Nacional Superior de Ballet 

(ENSB). 

La finalidad de la implementación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) es 

cerrar brechas de conocimiento de los servidores públicos de dicha institución que les permita 

adquirir conocimientos técnicos y habilidades personales alineados al logro de los objetivos 

estratégicos institucionales, con el fin de optimizar los servicios que se ofrecen a los padres 

de familia, estudiantes y público en general.  

El proceso se desarrolló de acuerdo a lo establecido en la (Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, s. f.), la cual establece el marco normativo del proceso 

de capacitación que consiste en tres etapas: i) Planificación, ii) Ejecución y iii) Evaluación, 

ccon el objetivo de mejorar el desempeño de los servidores civiles y, en consecuencia, la 

calidad de los servicios brindados a la ciudadanía.  

Palabras clave: Plan de Desarrollo de Personas, competencias, proceso de capacitación, 

desempeño.



 

 

Abstract 

The present professional sufficiency work titled Implementation of the People 

Development Plan to close competency gaps at the National School of Ballet, Lima 2024 is 

developed to demonstrate to the evaluation jury the professional capacity of public servants, 

through the provision of Human Resources assistance services in the Personnel Unit of the 

National School of Ballet (ENSB). 

The purpose of the implementation of the People's Development Plan (PDP) is to 

close knowledge gaps of the public servants of said institution that allows them to acquire 

technical knowledge and personal skills aligned with the achievement of the institutional 

strategic objectives, in order to optimize the services offered to parents, students and the 

general public. 

The process was developed in accordance with the provisions of (Executive 

Presidency Resolution No. 141-2016-SERVIR-PE, n.d.), which establishes the regulatory 

framework of the training process that consists of three stages: i) Planning, ii) Execution and 

iii) Evaluation, with the aim of improving the performance of civil servants and, 

consequently, the quality of the services provided to citizens. 

Keywords: People Development Plan, competencies, training process, performance. 

 



 

Introducción 

El presente informe de Suficiencia Profesional está desarrollado en base a mi 

trayectoria profesional en la Unidad de Personal de la ENSB, el contenido del mismo detalla 

uno de los servicios prestados relacionados a la  Implementación del Plan de Desarrollo de 

Personas para cerrar brechas de competencias en la Escuela Nacional Superior de Ballet - 

Lima 2024, para lo cual se establecieron como objetivos específicos: (i) Describir las etapas 

del Ciclo del Proceso de Capacitación, (ii) Implementar el Plan de Desarrollo de Personas, 

teniendo en consideración lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-

2016, SERVIR-PE, y por último (iii) Desarrollar lineamientos internos para la correcta 

implementación del Plan de Desarrollo de Personas 2024 (Autoridad Nacional del Servicio 

Civil - SERVIR, 2016).  

En el Capítulo I, se incluye información institucional detallando su ubicación, rubro 

educativo, la misión y visión, y los valores institucionales.  Asimismo, se presenta el 

organigrama, los órganos que lo conforman, el análisis de la problemática, el planteamiento 

de los problemas, así como también los objetivos generales y específicos.  Mientras que en el 

Capítulo II, se señala las bases teóricas, antecedentes, así como la justificación de la 

metodología escogida.  

Por otro lado, en el capítulo III se evidencia el aporte y desarrollo de la experiencia, la 

misma que describe detalladamente la implementación del Plan de Desarrollo de Personas en 

la ENSB, el cual se visualiza a través de tablas y figuras. Y, por último, en el capítulo IV se 

detalla las conclusiones y recomendaciones correspondiente al trabajo realizado. 
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Capítulo I: Antecedentes y descripción general de la experiencia 

1.1. Reseña de la Institución Educativa Superior 

 

El origen de la Escuela se remonta a la creación del Consejo Nacional de Teatro, el 

mismo que funcionaria en la ciudad de Lima, mediante Decreto Supremo sin número de fecha 

19 de diciembre de 1945, siendo publicado en el diario oficial El Peruano el 28 de diciembre 

de ese mismo año. Ahora bien, el Consejo Nacional de Teatro impulsó la creación tanto de la 

Escuela Nacional Superior de Ballet como del Ballet Nacional.  En ese sentido, y, mediante 

Resolución Suprema N.º 557 de fecha 22 de agosto de 1952, se autorizó a la profesora Kaye 

Mac Kinnon a iniciar la formación del cuerpo permanente del Ballet Nacional. 

A partir de entonces, la institución comenzó un proceso de transformación que incluyó 

cambios en su estructura organizativa y administrativa.  En 1967, mediante la Ley Nº 16556 

de fecha 10 de marzo de 1967 se fundó el Instituto Nacional de Ballet y el Ballet Peruano 

(hoy en día Escuela Nacional Superior de Ballet), más tarde a través de la Ley Nº 29630 

promulgada en la edición periódica oficial El Peruano el 12 de diciembre del 2010, se integra 

dentro del marco normativo de la Ley Nº 23733 – Ley Universitaria; a consecuencia de ello, 

se obtiene el Rango Universitario, revalidado por medio de la Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 30220 – Nueva Ley Universitaria vigente, teniendo 

objetivo principal la formación de profesionales, intérpretes y docentes en danza clásica y 

contemporánea, a favor del arte y de la identidad cultural del Perú. 

Posteriormente, en 2015, se formalizó la creación de una unidad ejecutora dentro del 

Ministerio de Educación, consolidando su estructura administrativa. Finalmente, en 2016, se 

ratificó que la ENSB cuenta con los mismos derechos y deberes que las instituciones 

universitarias, permitiéndole expedir títulos de Bachiller y Licenciado, reconocidos para la 

docencia y estudios de posgrado. 
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Actualmente, la ENSB ofrece programas de formación en danza clásica y moderna, 

con un fuerte enfoque en la preservación y desarrollo de la cultura peruana a través de la 

enseñanza artística. Su oferta académica incluye la Formación Artística Superior (FAS), con 

una duración de cinco años, que conduce al título de Profesor de Danza Clásica. Asimismo, 

cuenta con la Formación Artística Temprana (FAT), un programa dirigido a niños de entre 9 

y 10 años que desean perfeccionar su técnica desde una edad temprana. 

1.2. Ubicación y rubro educativo de la Institución Educativa Superior 

El primer local de la Escuela Nacional Superior de Ballet, estuvo ubicado en la cuadra 

3 del Jr. Junín. Sin embargo, debido al terremoto de mayo de 1974, quedó inhabilitado, por lo 

que tuvo que trasladarse a tres (3) locales temporales como son: Camilo Carrillo, Jr. Carabaya 

y en la Plaza Francia. Trasladándose a su local propio, situado en la urbanización La Calera 

de La Merced, específicamente en la Calle Spencer Mz O, Lt 2, en el distrito de Surquillo, 

Lima, siendo la Unidad Ejecutora Nº 122 – Escuela Nacional Superior de Ballet, del Pliego 

010: Ministerio de Educación. 

Figura 1 Ubicación geográfica de la Institución Educativa Superior 

nstitución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Extraído de Google Maps 
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Tabla 1 Ubicación de local principal 

___________________________________________________________________________ 

Nº Nombre del local    Ubicación del local 

1 Escuela Nacional Superior de Ballet  Calle Spencer Lt. 2 Mz. O Urb. La Calera  

de la Merced – Surquillo  

___________________________________________________________________________ 

Nota: Extraído de la página oficial de la Escuela Nacional Superior de Ballet (2025) 

1.3. Misión, visión y valores de la empresa 

Misión: Formar profesionales en Danza Clásica y Contemporánea, los mismos que 

pueden desarrollarse como Docentes o Intérpretes en los diferentes centros de estudios y 

compañías del territorio nacional e internacional. 

Visión: Ser una Institución líder, con reconocimiento internacional y nacional en la 

formación de docentes y artistas en la danza clásica y Contemporánea. 

Valores Institucionales: La Escuela Nacional Superior de Ballet, se rige por los 

siguientes valores Institucionales: 

a) Disciplina. 

b) Respeto 

c) Solidaridad 

d) Honradez 

Tabla 2 Datos generales de la entidad 

DATOS DE LA ENTIDAD 

Razón social 
Unidad Ejecutora 122: Escuela Nacional Superior 

De Ballet 

RUC 20600641035 

Tipo de 

contribuyente 
Instituciones públicas 

Estado contribuyente Activo 
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Condición Habido 

Domicilio fiscal 

Cal. Spencer Lt, 2, Mz. “O”, Urb. Calera de la 

Merced (Espalda de la Cdra. 39 Av. Aviación) 

Lima – Lima Surquillo 

Nota: Extraído de la página oficial de la Escuela Nacional Superior de Ballet (2025) 

 

1.4. Descripción del puesto desarrollado y su entorno 

Según el organigrama de la ENSB, aprobado y establecido en RDG N°029-2018-

ENSB-Modificacion Estatuto y Reglamento (Escuela Nacional Superior de Ballet - ENSB, 

2018) su organización institucional se representa mediante la siguiente figura: 
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Figura 2. Organigrama de la ENSB 

 de la ENSB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Extraído del Reglamento General de la ENSB, 2018. 
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El Consejo Directivo: Es el máximo organismo de dirección, ejecución y promoción 

de la institución, encargado de la elección de la máxima autoridad administrativa, así como el 

encargado de la aprobación y modificación de los estatutos, planes de estudio, investigación, 

extensión y proyección social a proposición de los Departamentos Académicos de la ENSB, 

entre otros. 

Dirección General: Es la máxima autoridad administrativa, encargada de la 

planificación, organización, dirección, supervisión y evaluación de todas las actividades 

institucionales. Tiene la responsabilidad de gestionar el funcionamiento administrativo, 

económico y financiero de la escuela conforme a la normativa aplicable. Asimismo, es el 

encargado de designar a los responsables de las distintas Oficinas y/o Unidades Orgánicas de 

la institución, y otras propias que emanan del mismo cargo. 

Dirección Académica: Órgano de Línea, encargada de la planificación, regulación, 

coordinación, supervisión y evaluación del desarrollo de todas las actividades académicas 

realizadas en la Institución, relacionadas a las acciones de enseñanza, aprendizaje e 

investigación de los diversos programas académicos a su cargo.   

Departamento Académico de Formación Artística Superior (FAS): Responsable 

de administrar los currículos de formación de las carreras profesionales de Docente e 

Intérprete en Danza Clásica de la Institución, conforme a la malla curricular, bajo la 

dependencia jerárquica de la Dirección Académica, dentro de las cuales se tienen las 

siguientes funciones principales: Planificación y dirección de las actividades académicas; 

coordinación del trabajo educativo, proponiendo metodologías de enseñanza relacionadas a la 

obtención de su grado académico; así como otras funciones asignadas por el Director 

Académico o el Director General. 
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Departamento Académico de Formación Artística Temprana (FAT) Responsable 

de administrar el programa formativo en Danza Clásica para niños y adolescentes, conforme a 

lo establecido en sus normas de gestión de interna. Siendo su jefe es inmediato el Director 

Académico. Sus principales funciones son: Programar, organizar, actualizar, coordinar y 

evaluar el buen funcionamiento de los procesos y documentos de gestión académicos. 

Unidad de Cursos de Extensión: Responsable de realizar una planificación optima, 

para la realización de los diversos programas que ofrece la Institución, como son los cursos 

de Danza Clásica y Danza Contemporánea, los mismos que se encuentran dirigidos al público 

en general y se realizan con la correspondiente supervisión y evaluación del docente, en 

cumplimiento de sus actividades, siendo su jefe inmediato el Director General. 

Dirección de Investigación y Creación: Órgano de Línea, encargado del estudio e 

investigación de la problemática educativa artística. Sus funciones principales son las de 

incorporar las actividades de investigación y creación artística dentro del estudiantado, con 

miras a la preparación profesional en la formación de los estudiantes, a través de los 

proyectos realizados y teniendo en consideración las propuestas del sector tanto público como 

privado. 

Oficina de Planificación y Presupuesto: Órgano de asesoría, encargado de la 

programación presupuestal anual y multianual, así como la preparación del Plan Operativo 

Institucional y todo lo relacionado al tema presupuestal, teniendo en consideración las etapas 

que se realizan, como son la formulación, aprobación, ejecución, evaluación y control, a fin 

de alcanzar las metas y objetivos institucionales. 

Oficina de Asesoría Jurídica: Órgano de asesoramiento encargado de proporcionar 

asistencia legal y jurídica para el adecuado funcionamiento de las diversas oficinas y unidades 

orgánicas de la Institución. Una de sus funciones principales es brindar asesoramiento en 
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asuntos jurídicos mediante la emisión de informes legales, teniendo en consideración la 

normativa legal vigente. 

Secretaría General: Órgano de apoyo, responsable de la documentación 

administrativa a través del trámite documentario, así como del archivo general de la 

Institución. Dentro de sus funciones podemos destacar: Organización de los libros de actas, el 

registro de los grados y títulos, así como la remisión de la documentación a la SUNEDU, 

atención de las solicitudes de acceso a la información pública, entre otras materias del cargo. 

Dirección de Administración: Órgano de apoyo, responsable de la gestión de los 

recursos humanos, materiales, económicos y financieros de la Institución. Dentro de sus 

funciones principales, se pueden encontrar la planificación y evaluación de su plan anual de 

trabajo, la organización de las actividades administrativas, la formulación del presupuesto 

institucional y la supervisión del cumplimiento de la normativa administrativa. 

Bajo esta Dirección, se encuentra la Unidad de Personal, encarga del desarrollo e 

implementación de los siete (7) subsistemas y de sus 23 procesos, dentro de las cuales se 

destaca el subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación, materia del presente Informe 

de Suficiencia, siendo de interés el proceso 17, relacionado a la Capacitación.      

Oficina de Comunicaciones y Producción Cultural: Órgano de apoyo que se 

encarga de la difusión y gestión de la información institucional, para lo cual coordina las 

estrategias de comunicación interna y externa, promoviendo la imagen de la Institución,  

además de gestionar la relación con los medios de comunicación. Dentro de sus funciones 

principales se incluyen la ejecución de estrategias comunicacionales, la planificación de 

campañas publicitarias, la coordinación de relaciones con los medios y la organización de 

actividades culturales y educativas, entre otros relacionados al órgano. 
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1.5. Problemática y objetivos trazados. 

De la revisión efectuada en la matriz de necesidades del Plan de Desarrollo de 

Personas (PDP) de la ENSB, correspondiente al año 2023, se detectó que algunos servidores 

civiles no participaban en las acciones del PDP, a pesar de que se presentaron desigualdades 

en relación a los conocimientos previamente identificados (Escuela Nacional Superior de 

Ballet - ENSB, 2023).  Asimismo, se evidenció una falta de correspondencia entre el 

diagnóstico de necesidades y las funciones asignadas, lo que generó limitaciones respecto a la 

orientación estratégica y a la efectividad del cierre de brechas. 

Ahora bien, según lo señala la Autoridad Nacional de Servicio Civil en la Resolución 

de Presidencia Ejecutiva N° 029-2024-SERVIR-PE, se han programado jerárquicamente las 

siguientes temáticas de capacitación para los periodos 2024 – 2026: i) Modernización de la 

Gestión Pública, ii) Gestión de Recursos Humanos, iii) Planeamiento Estratégico, iv) 

Presupuesto Público, v) Gobierno y Transformación Digital, y vi) Integridad (Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 2024b).  

En esa dirección del pensamiento, el facultar un equipo de trabajo simboliza un 

recurso indispensable, puesto que posibilita la mejora del rendimiento, el afinamiento de las 

funciones hacia la manera más adecuada y el fortalecimiento de las relaciones 

organizacionales. (Obando, 2020) 

Honores et al. (2020), señala que la capacitación es un proceso de corta duración, 

donde los trabajadores de una institución desarrollan conocimientos y habilidades para 

incrementar sus conocimientos, con el fin de alcanzar los objetivos estratégicos 

institucionales. En consecuencia, es primordial que los lideres prioricen la capacitación de su 

equipo de trabajo, lo que permitirá afrontar los desafíos del entorno empresarial. 
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La capacitación en el sector público ha evolucionado durante el transcurso del tiempo, 

siendo además actualizadas mediante la creación de leyes, resoluciones y directivas, a fin de 

lograr la excelencia en la Gestión del Sector Público.  En ese sentido, la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil – SERVIR, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-

SERVIR/PE, aprobó la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 

entidades públicas”. La evolución del proceso se grafica en la  línea de tiempo a continuación 

(Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 2016): 

Figura 3 Esquema cronológico de la trayectoria de la capacitación en el Sector Público 

cambiar en el dibujo 

 

 

Elaborado por Esmeralda Cuéllar Manzanares, (2025). 
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En conjunto, esta secuencia normativa evidencia una progresión hacia un sistema de 

capacitación más técnico, evaluativo y alineado a la mejora continua del servicio civil. Se 

resalta un tránsito desde el establecimiento de principios generales hacia la consolidación de 

herramientas específicas que permiten articular la formación con el desarrollo institucional. 

La implementación inadecuada del Plan de Desarrollo de Personas (PDP), según lo 

dispuesto por la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, ocasiona persistencia de 

las diferencias e inequidades sobre los conocimientos y habilidades, tal situación limita el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, lo cual repercute en la calidad de 

servicio brindado a los usuarios. 

El Plan de Desarrollo de las Personas, está orientado a identificar y cerrar las brechas 

de competencias existentes, de acuerdo las funciones del puesto. Su adecuada 

implementación permite detectar brechas de conocimiento, los mismos que deben sincronizar 

con las directrices estratégicas institucionales de la entidad y al fortalecimiento de las 

competencias, de acuerdo a lo planteado por la Autoridad de Servicio Civil. 

Parte de la cultura organizacional consiste en que los colaboradores se sientan 

identificados con los objetivos y metas estratégicas institucionales, los cuales pueden 

alcanzarse mediante una adecuada aplicación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP).  

Sin embargo, resulta necesario que la Unidad de Personal, realice una adecuada y 

efectiva sensibilización a los servidores civiles, a fin de mejorar la cultura de capacitación, 

aprendizaje y desarrollo, orientado al aprendizaje continuo. Por lo tanto, resulta urgente 

implementar estrategias y acciones que permitan que los servidores civiles, se capaciten de 

manera voluntaria, teniendo presente que dicha acción va hacer que mejore su desempeño, 

cerrando las brechas de competencias y conocimientos, y con ello alcanzar fortalecer los 

objetivos institucionales. 
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Problema General 

PG: ¿Cómo se desarrolló el proceso de implementación del Plan de Desarrollo de las 

Personas (PDP) para cerrar las brechas de competencias en la Escuela Nacional Superior de 

Ballet de Lima en 2024? 

Problema Específico 

PEI: ¿Cómo se desarrolló la directiva para la correcta implementación del (PDP) 2024 

en la Escuela Nacional Superior de Ballet? 

PEII: ¿Cómo se desarrolló las acciones de capacitación para el proceso de 

implementación del PDP 2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet? 

PEIII: ¿Cómo se desarrolló la comparación de los aspectos claves planificados para el 

proceso de implementación para el PDP 2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet? 

Objetivo general 

OG: Desarrollar el proceso de implementación del Plan de Desarrollo de las Personas 

para cerrar las brechas de competencias de los servidores civiles, en la Escuela Nacional 

Superior de Ballet de Lima en 2024 

Objetivos específicos  

OEI: Desarrollar una directiva para la correcta implementación del PDP 2024 en la 

Escuela Nacional Superior de Ballet. 

OEII: Describir desarrollo de las acciones de capacitación para el proceso de 

implementación del PDP 2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet. 

OEIII: Describir el desarrollo de la comparación de los aspectos claves del proceso de 

implementación del PDP 2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet. 
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Capítulo II: Fundamento del tema elegido. 

2.1. Bases teóricas 

La Ley de Servicio Civil, tiene como finalidad que las entidades del sector público 

alcancen estándares altos de eficacia y eficiencia, para que presten un servicio de calidad a la 

ciudadanía, promoviendo con ello el desarrollo de los servidores civiles que lo integran 

(Congreso de la República, 2013). 

En ese sentido y según lo estipulado en la normativa referente a los siete Subsistemas 

de Recursos Humanos en el sector público, así como los procesos que lo conforman, se 

considera oportuno establecer criterios específicos para los diferentes procesos que realizan 

las unidades de gestión de capital humano de las entidades públicas, considerando para el 

presente trabajo de Suficiencia Profesional el Subsistema Ss6, Gestión de desarrollo y 

capacitación, en relación a las capacitaciones, como se señala en la figura 4, así como la 

progresión en la carrera (Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 2014). 

Figura 4 Subsistemas de las oficinas de Recursos Humanos 

 

Nota: Tomado de Resolución N° 238-2014-SERVIR-PE, Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 

2014. 
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Asimismo, las problemáticas retadoras que actualmente afrontan las entidades 

públicas, implican procesos más heterogéneos, y ante esta situación es esencial que las 

entidades públicas tengan un Plan de Desarrollo de Personas (PDP) destinado a desarrollar el 

desempeño laboral del servidor público de manera eficaz. 

Es muy importante que los servidores, dentro la organización, mantengan y optimicen 

la competitividad, a fin de garantizar la calidad de los servicios estatales.  En ese sentido, el 

servidor civil tiene la responsabilidad de capacitarse para cerrar brechas de conocimiento 

relacionadas con el puesto de trabajo con la meta de contribuir al logro de los objetivos 

estratégicos institucionales. 

En este capítulo se presentan los fundamentos teóricos necesarios para comprender la 

implementación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) en la Escuela Nacional 

Superior de Ballet. Se abordan los conceptos clave relacionados con la capacitación, plan de 

capacitación, cierre de brechas, así como los lineamientos establecidos por la Autoridad 

Nacional de Servicio Civil en adelante - SERVIR, los cuales reglamentan el proceso de 

capacitación en las entidades públicas. 

2.1.1. Bases teóricas internacionales 

Gestión del talento humano y sus procesos: 

Para Chiavenato (2020), el objetivo principal de la gestión del talento humano, se 

centra en las personas. Es por ello que las instituciones deben poner énfasis en la retención 

del talento humano, para lo cual es necesario crear una cultura organizacional, en la que los 

colaboradores se sientan identificados con los objetivos y metas estratégicas de la institución. 

 Por lo tanto, la Gestión del Talento Humano va más allá de la administración de las 

personas, enfatizando la mejora del capital humano y el desarrollo de talentos dentro de la 

organización, a fin de lograr la eficacia y la eficiencia en las Instituciones Públicas, 

garantizando así un mejor servicio al ciudadano.  
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En ese sentido, Chiavenato (2020) señala que la Gestión del Talento Humano, se 

enfoca en seis procesos, que considera son elementales para la buena administración del 

recurso humano, estos procesos son los siguientes:   

Estrategias para incorporar talentos y conocimientos: Se basa en la integración de 

nuevos miembros dentro de la organización, es decir, se debe considerar la integración de 

nuevos recursos humanos según las facultades y suficiencias que estos puedan poseer.  

Estrategias para involucrar al personal y sus equipos de trabajo: Las empresas 

deben crear políticas de cultura y clima organizacional, estrategias y procedimientos basados 

en las buenas condiciones ambientales y psicológicas apropiadas para el desarrollo y el uso de 

equipos, manteniendo una buena gestión de las relaciones humanas y sociales.    

Estrategias para aprovechar habilidades y capacidades: Es la encargada de 

establecer las actividades que desarrollara el trabajador, teniendo en consideración el diseño y 

la administración de puestos, dentro de la organización, teniendo para ello, la evaluación del 

desempeño.  

Estrategias de premiación a talentos y equipos de trabajo: Es la encargada de 

incluir estrategias que permitan motivar al trabajador, para lo cual deberán de emplear 

compensaciones remunerativas y no remunerativas, teniendo como por ejemplo de una 

compensación remunerativa, la de tener un salario acorde a sus necesidades, y las no 

remunerativas, la de gozar de un buen sistema de salud, para sus familiares y la del 

colaborador. 

Estratagemas para desarrollar a los talentos, los equipos y las organizaciones: En 

un proceso que se enmarca en el crecimiento profesional y desarrollo personal del 

colaborador, lo que permite poder desarrollarse y hacer línea de carrera dentro de la 

Organización. 
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Procesos para vigilar a los talentos: Este proceso permite al Área de Gestión de 

Talento Humano realizar el continuo monitoreo y evaluación adecuada a las labores que 

realiza el personal, controlar su desempeño, así como también mantener una información 

precisa de la información del trabajador (pp. 13-14). 

Figura 5 Procesos de la gestión del talento humano 

de ano 

Nota: Tomado de Gestión del talento humano: el nuevo papel de los recursos humanos en las organizaciones, 

Chiavenato, 2020. 

Por lo tanto, para Chiavenato (2020) resulta importante considerar a la evolución de la 

administración del talento humano (GTH) como un elemento estratégico fundamental en las 

organizaciones.  Se empieza al distinguir una perspectiva tradicional que centraliza el análisis 

de los recursos humanos a una función únicamente operativa y una visión holística que 

sistematiza otras dimensiones de la gestión del talento humano. Asimismo, resalta la 

importancia del alineamiento de las fases del talento humano en un periodo extenso sin afectar 

las bases organizacionales y de la capacidad de adaptación frente a las oscilaciones universales. 
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En última instancia, subraya la importancia de la motivación y la implementación de tecnología 

para optimizar la administración del talento, asegurando de este modo el desarrollo sostenido 

y la competitividad a nivel organizacional. 

Educación continua y flexibilidad metodológica.  

La capacitación, consiste en adquirir sapiencias, habilidades duras y blandas, así como 

competencias específicas, con el objetivo de desempeñar de manera eficaz y eficiente las 

acciones asignadas dentro de la organización. Los investigadores en el rubro indican lo 

siguiente: 

Se debe tener en consideración que los cambios del entorno rápidos e impredecibles 

(entorno VUCA)1 demandan que los profesionales se mantengan en constante preparación. 

En ese sentido la educación y mejora continua es clave para responder a estos cambios, 

mientras la actualización de competencias profesionales permite un adecuado desarrollo de 

sus actividades, lo que contribuye a que los trabajadores sean más productivos. Su 

flexibilidad metodológica promueve la inclusión y el desarrollo integral. En ese sentido, una 

gestión adecuada en la educación continua, amplía su alcance internacional a través de la 

utilización de medios tecnológicos que ofrecen conocimientos actualizados, con lo que se 

fortalece el crecimiento personal, profesional e institucional (Campi et al., 2020). 

Capacitación y cultura organizacional en la gestión del capital humano. 

 La capacitación dentro del modelo de gestión del capital humano por competencias se 

configura como un elemento clave en el desarrollo organizacional moderno, siendo los 

recursos humanos su mayor activo para lograrlo. Ramírez (2022) destaca que, ante un entorno 

 
1 En un entorno VUCA —sistema de gestión donde los contextos son difíciles, de entornos intrincados 
inestables, inciertos, inconstantes, desordenados, caóticos, ambiguos, incomprensibles, difusos, donde es 
necesario preparar a los trabajadores para afrontar esta nueva realidad donde contar con celeridad de 
respuesta para afrontar estos hechos es imprescindible. 
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globalizado y cambiante, las organizaciones deben asignar sus recursos estratégicamente en la 

formación profesional permanente de su personal para lo cual integra conocimientos, 

habilidades, valores, creatividad, prácticas y cualidades alineadas a los objetivos 

institucionales. En ese sentido, la capacitación no solo cierra brechas de conocimiento 

técnico, sino que también incorpora aspectos culturales y motivacionales, fortaleciendo la 

cultura y el compromiso organizacional. 

Por lo tanto, el éxito empresarial se basa en gran parte en como las instituciones 

gestionan su capital humano, mediante la gestión de sus competencias, desarrollando las 

habilidades individuales y grupales mediante la capacitación y la formación continua del 

personal, las mismas que deben estar alineadas a los objetivos estratégicos institucionales. 

Importancia y desafíos de la capacitación para el desarrollo organizacional 

En la investigación de Enrique (2021), se hace un abordaje a la producción de 

investigaciones, la capacitación de los empleados públicos y la importancia del Sistema 

Nacional de Capacitación. El INAP - Instituto Nacional de la Administración Pública de la 

Republica de Argentina, encargado de la formación de los empleados públicos en ese país, 

señala que la capacitación es un proceso estratégico esencial para fortalecer el desempeño 

institucional y profesionalizar al personal del sector público. En estos procesos de 

capacitación se despliegan seis etapas: i) análisis, ii) diseño, iii) desarrollo, iv) 

implementación, v) evaluación y vi) transferencia. El análisis de necesidades, también 

denominado diagnóstico, permite identificar dónde, qué y quienes necesitan capacitarse.  

Asimismo, Enrique (2021), enfatiza que la evaluación de la capacitación está 

conformada por cuatro niveles: i) reacción, ii) aprendizaje, iii) comportamiento y iv) 

resultados. 
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Por su parte, Salas y Cannon (como se citó en Enrique, 2021) incorpora una quinta 

etapa, denominada transferencia de conocimientos, que evalúa la aplicación sostenida de los 

aprendizajes en el puesto de trabajo que servirá para transmitir los conocimientos adquiridos. 

Pérez y Alfonzo (como se citó en Enrique, 2021) expone cómo la capacitación, más 

allá de ser una herramienta técnica, permite transformar aptitudes y adquirir nuevos 

conocimientos. 

El autor destaca que uno de los principales retos reside en el pensamiento de los 

empleadores, el cual asume que la formación laboral es más un gasto que una inversión, y que 

debe ser planificado anualmente debiendo llevarse a cabo dentro de la jornada de trabajo, para 

evitar que los colaboradores se resistan a la capacitación y al cambio y esto se refleje en el 

impacto de la evaluación.  

Esto quiere decir que es beneficioso para una organización, que el empleador se 

plantee modificar su enfoque en cuanto a la implementación de programas de capacitación y 

entrenamiento de su personal, y que esto de preferencia tendrá que planificarse, con la 

finalidad de que estas ejecuciones respondan a las necesidades organizativas y al presupuesto 

otorgado. 

2.1.2. Bases teóricas nacionales 

Gestión del Desarrollo de Personas en el Sector Público Peruano 

Cuadra et al. (2023), señalan la insuficiente importancia dada a la capacitación. En ese 

sentido, las entidades suelen no priorizar la optimización de las capacidades de su personal, 

en tanto que es necesario que los líderes incidan algo más en gestión y promoción de 

capacitaciones para los servidores públicos. 
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Por otro lado, Cuadra et al. (2023), señalan que se vive en un entorno cambiante, 

encaminado a la modernización y globalización, por lo que resulta necesario incrementar los 

conocimientos y capacidades en los servidores públicos, siendo para ello de vital importancia 

que se fomente la adquisición de conocimientos y las capacidades dentro de una 

organización. 

Asimismo, Cuadra et al. (2023), en relación a la capacitación de los servidores, 

resaltan que esta es fundamental debido a que fortalece su desempeño y contribuye al logro 

de los objetivos estratégicos de las instituciones públicas. Además, manifiestan que existen 

diversos problemas durante el proceso del plan de capacitación. 

Los autores destacan que el plan de capacitación es un proceso sistemático y 

estructurado, siendo su propósito cerrar brechas de competencias, el mismo que debe 

elaborarse en base al diagnóstico de las necesidades del servidor, conforme a las funciones 

que realiza.  En ese sentido, es necesario que el conjunto de etapas de la formación laboral 

continua sea eficiente y efectiva, además de que el mismo debe contener un cronograma de 

capacitación que permita satisfacer las demandas formativas de cada servidor en función de 

los objetivos estratégicos institucionales. 

Los autores también enfatizan que durante el proceso de capacitación, se movilizan las 

competencias de manera significativa para mejorar el desenvolvimiento asertivo y el 

rendimiento laboral de los servidores en todas las entidades públicas. Esto quiere decir que 

debe tenerse un correcto diagnóstico de necesidades del puesto de trabajo por áreas y oficinas 

de capacitación para lograr el cierre de brechas de conocimientos, que es lo que se pretende 

alcanzar, y brindar un mejor servicio al ciudadano.   

Cabe destacar que, durante el desarrollo de este estudio, los autores realizaron la 

estrategia Prisma, que consiste en la selección de información referente a evidencias 
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científicas sobre buenas prácticas y deficiencias de los procesos de capacitación, lo que 

permite extraer lineamientos aplicables al diseño de un sistema de capacitación. Finalmente, 

los autores refieren que la capacitación mejora el clima laboral, debido a que el servidor tiene 

la percepción que la institución apoya su desarrollo constante, implementando estrategias que 

promueven la mejora continua en su desarrollo profesional, incrementando la productividad y 

compromiso de los servidores públicos con la institución. 

Plan de Desarrollo de Personas (PDP) 

El Plan de Desarrollo de Personas (PDP) es un mecanismo directivo que forma parte 

del Subsistema de Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de 

Recursos Humanos, su finalidad es fortalecer las competencias de los servidores civiles 

mediante acciones de formación, alineadas al perfil del puesto y los objetivos estratégicos 

institucionales. Su elaboración se basa en un diagnóstico de necesidades y sigue un ciclo que 

comprende tres etapas: i) planificación, ii) ejecución y iii) evaluación, involucrando a 

diversos actores internos y externos de la entidad  (Autoridad Nacional del Servicio Civil - 

SERVIR, 2016). 

Puesta en marcha del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) en entidades públicas 

peruanas: Retos y estrategias 

De acuerdo a lo planteado por Longo (respecto a la referencia de Higinio, 2023) el fin 

del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) es reducir las diferencias y vacíos de los 

conocimientos fundamentales, para ello, toma como base la valoración medible y continua de 

la administración del desempeño del grupo humano constituido, ello es alcanzable a través 

del mecanismo de la capacitación constante; de tal manera se acorten las inequidades dentro 

de las áreas de trabajo y se alcancen metas institucionales. Sin embargo, el investigador pone 

en relieve que, si algún funcionario quiera salvaguardar sus propios intereses eligiendo 
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capacitaciones de autosatisfacción mas no integradoras, se atentaría en contra del uso 

equitativo de la asignación de los recursos públicos. (p. 8). 

Asimismo, Longo (como se citó en Higinio 2023), resalta la trascendencia de la 

adecuada gestión del talento humano, para lo cual se deben potenciar las habilidades y 

promover la meritocracia, mediante una cultura organizacional sólida que impulse el 

fortalecimiento de las capacidades. En esa misma línea, el autor cita a  Cuya y Falcón (como 

se citó en Higinio 2023) señalando que las instituciones deben implementar en el plan de 

capacitación, herramientas digitales en respuesta a la creciente demanda de servicios óptimos 

y eficientes que permita brindar un mejor servicio al ciudadano. (p. 8). 

Desde otro punto de vista, Torres (como se citó en Higinio 2023) advierte que las 

entidades públicas no conocen suficientemente la normativa vigente en materia de 

capacitación, enfrentándose a restricciones presupuestales, siendo necesario el plan de 

desarrollo de las personas - PDP con métricas de evaluación adecuadas con la finalidad de 

verificar la efectividad de la capacitación y cerrar las brechas de conocimientos detectadas en 

el proceso de planificación del PDP durante el Diagnostico de Necesidades de la Capacitación 

(p. 8). 

Brechas de Competencias Laborales 

Balcázar et al. (2023), realizaron investigaciones sobre la gestión de capacitación en 

los gobiernos locales de Lima Metropolitana, enfatizando la importancia del servicio civil 

meritocrático en la política nacional de modernización de la gestión pública. El desarrollo de 

la capacitación de los servidores civiles se considera necesario para mejorar la eficacia y la 

eficiencia de la administración pública, brindando servicios de alta calidad para el ciudadano.  

El estudio destaca que la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) supervisa 

el proceso de capacitación a través de los planes de desarrollo de las personas (PDP), cuyo 
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objetivo es cerrar las brechas de competencia y mejorar el desempeño de los funcionarios 

públicos.  

Despliegue del Plan de Desarrollo de Personas (PDP) como directriz para disminuir las 

desigualdades cognitivas integrales en los servidores civiles 

En su quehacer investigativo, Malpartida (2023) estudió minuciosamente el Plan de 

Desarrollo de Personas (PDP) en el que concluye que está constituido por tres fases: 

formulación de planes, implementación y revisión de procesos y resultados.  La ejecución de 

dicho plan contribuye a emparejar diferencias del conocimiento en servidores civiles.  Con 

perspicacia, añade que el PDP es un mecanismo altamente estructurado dentro del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (SAGRH), cuya finalidad es potenciar los 

conocimientos y habilidades del servidor civil, incorporando acciones de capacitación 

relacionadas con las funciones del servidor y  las prioridades intencionales beneficiosas para 

las entidades públicas. 

Resaltando que en la etapa i) planificación, se realizan actividades de sensibilización, 

elaboración del Diagnóstico de Necesidades - DNC y la formulación del PDP, teniendo en 

consideración la conformación del comité de planificación del PDP.  

En la etapa ii) de ejecución, se realiza el seguimiento de las capacitaciones registradas 

en el Plan de Desarrollo de Personas (PDP), aprobado mediante resolución emitida por la 

autoridad administrativa de la institución. Ahora bien, para ejecutar la acción de capacitación 

registrada en el PDP, el servidor deberá firmar compromisos de permanencia considerando la 

remuneración del servidor público, costo de la capacitación y la duración en horas 

cronológicas, siendo la Oficina de Recursos Humanos la encargada de garantizar que el 

proceso de ejecución de la capacitación se realice conforme a lo establecido en la normativa 

legal vigente establecida por SERVIR.  
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Finalmente, en la etapa iii) de evaluación, se miden los resultados de las 

capacitaciones mediante indicadores i) satisfacción, ii) aprendizaje, iii) aplicación e iv) 

impacto los mismos que se encuentran detallados en el Plan de Desarrollo de Personas (PDP).  

Este enfoque integral permite alinear el desarrollo del talento humano con los 

objetivos estratégicos institucionales y promover una mejora continua en el desarrollo de la 

administración pública.  

2.2. Antecedentes 

2.2.1. Antecedentes internacionales  

Mendoza (2022), en su artículo titulado “Impacto de la Capacitación en el Desarrollo 

Profesional en Organizaciones Ecuatorianas”, plantea como objetivo analizar cómo la 

capacitación incrementa la productividad laboral y desarrollo profesional, permitiendo mejorar 

las competencias y habilidades y cómo la capacitación desempeña un papel importante en la 

satisfacción, lo que permite la retención de sus trabajadores reduciendo la rotación  de personal. 

Se trató de una investigación donde se utilizó el método cuantitativo y cualitativo (mixto), 

encuestas y análisis de casos en distintas organizaciones del país, siendo aplicada a instituciones 

de diversos sectores. 

Como resultado, el autor demostró que los planes de capacitación bien implementados 

incrementan el rendimiento y la eficacia de los empleados, los que desarrollan habilidades duras 

y blandas, así como también incrementan el nivel de satisfacción, permitiendo la retención del 

talento humano debido a que perciben que cuentan con una mayor oportunidad para 

desarrollarse profesionalmente dentro de la organización. Sin embargo, también se 

identificaron algunas dificultades, tales como insuficiente inversión para las capacitaciones por 

parte de las organizaciones y la resistencia al cambio por parte de los empleados. Asimismo, 

menciona el autor, que se recurren a metodologías de capacitación presencial y en línea, 
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resaltando de esta forma la importancia de incluir nuevas metodologías tecnológicas 

educativas, además de incluir a la capacitación continua como parte de la cultura 

organizacional, recomendando también alianzas estratégicas. 

El artículo respalda la presente investigación, debido a que sustenta que la capacitación 

incrementa la productividad de los empleados públicos o privados, permite el cierre de brechas 

de conocimientos, mejora el nivel de satisfacción ya que se sienten reconocidos puesto que la 

institución invierte en su crecimiento profesional y laboral, evitando así la rotación de personal. 

Salinas y González (2025), realizó su estudio “Gestión de la capacitación en una entidad 

municipal de la región metropolitana de Chile”, con el objetivo de fortalecer el sistema de 

capacitación en la institución, detectando deficiencias en la elaboración del diagnóstico de 

necesidades, así como también en la elección del tipo de evaluación de la capacitación, entre 

otros aspectos referentes al proceso de capacitación. El autor emplea la metodología cualitativa 

y cuantitativa. El estudio demostró que existe un deficiente diagnóstico de necesidades de 

capacitación debido a que estaban basadas en requerimientos genéricos y no específicamente 

relacionados a las funciones del trabajador, además de una evaluación limitada, puesto que la 

evaluación consistía solamente en conocer si el trabajador se encontraba satisfecho con los 

cursos recibidos, y en saber si lograron aplicar algunos conocimientos en su centro laboral; 

además solo se encuestaba al trabajador si el contenido y la metodología eran útiles y si el 

trabajador se sentía conforme con la capacitación. 

El autor propone encuestas de diagnóstico de necesidades con planes de capacitación, 

para cerrar brechas de conocimiento de acuerdo a las funciones que realiza el trabajador, 

resaltando la implementación del método de evaluación según el modelo de Kirkpatrick. 

 El estudio revela que las entidades públicas chilenas presentan debilidades en cuanto 

al diagnóstico de las brechas de conocimientos de los servidores públicos, además resalta la 
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importancia de personalizar la capacitación de acuerdo a las necesidades del servidor y que se 

debe concluir la capacitación utilizando el método de evaluación según el modelo Kirkpatrick, 

con la finalidad de poder determinar la efectividad de la capacitación. 

González et al. (2020), realizaron un estudio denominado “El capital humano y su 

relación con el desempeño organizacional”, desarrollado en el estado de Tamaulipas, México. 

El objetivo de su investigación era el análisis de la relación entre el capital humano y el 

rendimiento organizacional. Se utilizó el método de enfoque cuantitativo, empleando 

cuestionarios aplicados a 253 colaboradores del personal directivo de empresas, en su mayoría, 

del rubro comercial de Tamaulipas. Los resultados demostraron que el capital humano tiene 

incidencia relevante en el rendimiento organizacional, aceptándose la hipótesis referente a que 

la inversión en el talento humano optimiza los resultados de las empresas. En ese sentido, el 

estudio muestra que existe una conexión clara entre el capital humano y el buen funcionamiento 

de las empresas, es decir, cuando las empresas invierten más en su personal, el rendimiento 

mejora. Las personas encuestadas obtuvieron calificaciones altas tanto en talento humano como 

en desempeño en sus empresas, con un promedio de 4.19 sobre 5. Además, el 76 % opinó que 

el personal tiene las habilidades necesarias para su trabajo, y el 78 % dijo que su empresa tiene 

buenos resultados. Todo esto demuestra que contar con personal capacitado y comprometido 

ayuda a que las empresas funcionen mejor. 

El estudio titulado “Impacto de una capacitación para funcionarios públicos de 

atención al ciudadano” fue elaborado por la Corporación Andina de Fomento (CAF) y el 

Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP) de Argentina, siendo publicado el 27 

de noviembre de 2020 en Caracas. El objetivo del estudio probar que la capacitación de los 

servidores públicos influye en la mejora en la calidad de atención que perciben los 

ciudadanos en las instituciones públicas (CAF e INAP, 2020). 
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Con la finalidad de evaluar este aspecto, se formularon encuestas a ciudadanos que 

fueron atendidos en estas oficinas públicas, se realizó un análisis de ellas y, en general, se 

pudo observar que no hubo cambios significativos en la atención de los servidores ya que 

contenidos de las capacitaciones no tuvieron el mismo efecto en cuanto a mejora en la calidad 

de atención en todos los casos. Sin embargo, en algunas oficinas de Buenos Aires el resultado 

arrojó mejoras en la satisfacción de los ciudadanos en cuanto a su atención (CAF e INAP, 

2020). 

En conclusión, el estudio resalta que se debe realizar un diagnóstico de necesidades de 

capacitación que sirva para cerrar brechas de conocimiento a cada servidor público, respecto a 

las funciones que realiza, al área u oficina a la que pertenece debido que cada área maneja una 

distinta realidad respecto a otra oficina a pesar de que pertenezcan a una misma institución. 

En ese sentido los lideres deben considerar estos aspectos con la finalidad de que la 

capacitación tenga un impacto significativo para mejorar la calidad de atención a los 

ciudadanos (CAF e INAP, 2020). 

El estudio de Córdova et al. (2024), menciona que su objetivo fue analizar cómo la 

capacitación continua impacta en la productividad laboral de las empresas ecuatorianas. Para 

ello, se aplicó una encuesta a cinco empresarios seleccionados de manera intencional, para 

conocer sus experiencias en la implementación y los resultados obtenidos de los planes de 

capacitación en las empresas ecuatorianas. 

En ese sentido se desprende que las capacitaciones eran presenciales o en línea, se 

desatacan mejoras en el rendimiento y compromiso de los trabajadores y a la vez también se 

encontraron obstáculos tales como los costos elevados de las capacitaciones, dificultades 

logísticas, resistencia al cambio, ya que los empleados consideran que capacitarse en vez de  
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ser una ayuda para incrementar sus competencias, representa una carga adicional a sus 

funciones (Córdova et al., 2024). 

El autor resalta que la capacitación continua contribuyó a mejorar la eficiencia y la 

unión entre las áreas departamentales, así mismo concluye que para mejorar los resultados de 

la capacitación, es importante que esta sea considerada como parte de la cultura de 

capacitación continua, la misma que le permita al trabajador cerrar brechas mediante un 

efectivo diagnóstico de necesidades de capacitación personalizada y en función a las 

actividades que realiza dentro de la empresa (Córdova et al., 2024). 

2.2.2. Antecedentes nacionales 

Romero (2020), desarrolló su tesis denominada “Plan de desarrollo de personas y el 

desarrollo profesional de los servidores del Gobierno Regional Piura, 2019”, con el objetivo 

de realizar el diagnóstico del Plan de desarrollo de las personas y de cómo ello influye en el 

desempeño profesional de los servidores públicos del Gobierno Regional Piura. El método 

utilizado fue desarrollado en base al enfoque cuantitativo y un nivel descriptivo-correlacional. 

Se utilizó además un diseño no experimental de tipo transversal.  

La muestra estuvo conformada por 61 servidores públicos seleccionados de manera 

aleatoria. Como instrumento principal se aplicó un cuestionario estructurado la variable PDP 

(Plan de Desarrollo de las Personas), se realizó una encuesta de 21 preguntas relacionadas a 

marco estratégico institucional, información de competencias necesarias, información de 

objetivos, estrategias de capacitación y metas de capacitación y evaluación. Por otro lado, 

también se aplicó un cuestionario sobre la variable desarrollo profesional, con 19 preguntas 

respecto a cómo los servidores públicos evaluaban las competencias personales de logro y 

colaboración. 
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El autor resalta que una propicia puesta en marcha del plan de desarrollo de las 

personas, mejora el desempeño laboral del servidor público, esto con la finalidad de revertir 

la percepción de que la gestión pública es ineficiente para la ciudadanía. 

Alejandro y Ccencho (2020), en su investigación denominada “Implementación del 

Plan de Desarrollo de las Personas para mejorar el desempeño laboral en la Municipalidad 

Distrital de San Jerónimo de Tunán”, plantean como objetivo establecer el grado en que el 

Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) aporta mejoras en el desempeño de servidores 

municipales. El estudio se sustentó en la hipótesis de que el PDP ejerce una influencia 

positiva en el rendimiento de los servidores públicos. 

El autor utilizó encuestas con escala Likert, realizadas antes y después la 

implementación del PDP, aplicadas a una muestra que estuvo conformada por 57 servidores 

de la institución. El análisis estadístico empleado fue tanto descriptivo como inferencial, lo 

que permitió validar las hipótesis generales y específicas del estudio. Los hallazgos 

confirmaron que la adecuada implementación del PDP repercute positivamente en el 

desempeño laboral. 

El estudio desarrollado por Gines y Montenegro (2025), denominado “Plan de 

desarrollo de personas para mejorar el desempeño de los servidores civiles en la 

municipalidad de Lagunas, Chiclayo 2023”, estuvo enfocado en implementar un PDP para 

mejorar el desarrollo de competencias de los servidores civiles. La metodología de la 

investigación fue enfocada en base al método cuantitativo. El estudio tomó como muestra a 

42 servidores civiles.  El autor empleó cuestionarios para evaluar el estado actual del nivel de 

competencia y desempeño de los servidores luego de la implementación del PDP. Los 

resultados de la encuesta fueron que un 73.8% de servidores opinaron que el proceso de 

implementación de PDP es óptimo, en tanto que la percepción de mejorar en el desempeño 
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laboral alcanzó un 71,4 %. Cabe señalar que también hubo resultados intermedios que 

conllevaron a implementar estrategias de mejora en la implementación de PDP, tales como 

programas de capacitación modular personalizada, mentoría, aprendizaje cooperativo, 

satisfacción en la atención de ciudadano e implementar el PDP en la gestión de rendimiento 

con la finalidad de cerrar brechas de conocimiento. El presupuesto asignado para la 

implementación del PDP en la municipalidad de Lagunas, Chiclayo fue de S/ 51,850.00 

Pizarro (2021), realizó el estudio “La capacitación del servidor público y la eficiencia 

de cumplimiento de los objetivos de la entidad regional - GORE Piura, 2020” con el 

propósito de medir la capacitación y cómo esta influye sobre la eficiencia en el cumplimiento 

de los objetivos estratégicos institucionales de esa entidad. El autor, utilizó metodología de 

diseño no experimental, transversal de tipo descriptivo, en base a una muestra de 50 

servidores públicos de la GORE Piura, obtenida a través de una muestra censal. 

Los resultados de este análisis inferencial arrojaron como resultado un coeficiente Rho 

de Spearman de 0.323 y un valor de significancia de 0.022 (p < 0.05).  En base a este 

resultado, se afirma que existe una correlación directa entre la formación laboral continua del 

personal y la eficiencia en el logro de los objetivos estratégicos institucionales de dicha 

entidad en la etapa de detección de necesidades de la capacitación, aunque no responde a las 

necesidades del personal, debido a que no todos logran capacitarse.  Las capacitaciones 

resultan no ser suficientemente adecuadas y deben buscarse alternativas de enseñanza 

adaptables al requerimiento de los trabajadores estatales, así como implementar los saberes y 

conocimientos en el desarrollo de sus funciones y realizar una evaluación continua que 

permita determinar si la capacitación fue efectiva para mejorar la eficiencia de los servidores 

públicos, que garanticen el retorno de la inversión institucional.  
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Condemarín y Acosta (2024), en su estudio “Gestión de Capacitación y su relación 

con el rendimiento en las tareas laborales de los servidores la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque – 2020” manifiestan como prioridad establecer el dominio de las acciones de 

mejora en el desenvolvimiento laboral de los servidores estatales en una institución, 

desarrollándose según diseño no experimental, método de enfoque cuantitativo y descriptivo 

correlacional, realizando una encuesta dirigida a 69 servidores. 

Los instrumentos utilizados se basaron en escalas para medir la calidad de la 

capacitación y el nivel de desempeño laboral. Los resultados revelaron que no existe una 

relación crítica o medible entre la gestión de capacitación y el desempeño laboral, es decir la 

capacitación no está generando el impacto deseado en el desempeño de los servidores. Es por 

tal motivo que el autor propone un plan integral donde se realice un eficiente diagnóstico de 

necesidades de capacitación alineados con los objetivos de la institución, con la finalidad de 

mejorar el desempeño laboral en los servidores. 

2.3. Marco Conceptual 

La implementación del Plan de Desarrollo de las Personas en la ENSB es una herramienta que 

se orienta a cerrar las brechas de conocimiento detectadas en la institución, las mismas que limitan el 

buen desempeño de los servidores civiles.  

Las brechas de conocimiento, son detectadas en la primera etapa de implementación del plan, 

denominada etapa de Diagnóstico de Necesidades de la Capacitación. Este diagnóstico permite 

detectar carencias de conocimientos que afectan el óptimo cumplimiento de las funciones y 

obligaciones del servidor. 

(Servir, 2019), en la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en la 

entidades públicas”  
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En ese sentido tomando en cuenta las definiciones de la normativa antes indicada, el 

presente informe resalta conceptos clave relacionados a la gestión de capacitación de los 

servidores públicos. 

La capacitación es un proceso mediante el cual los servidores civiles adquieren 

conocimientos y habilidades tanto dentro como fuera  de su entorno laboral habitual, con el 

objetivo de mejorar su desempeño y cerrar brechas de conocimiento. Asimismo, este proceso 

incluye un conjunto integrado de conocimientos, habilidades y actitudes que se reflejan en 

conductas observables y que permiten un desempeño laboral sobresaliente. 

Ahora bien, el cierre de brechas de capacitación permitirá la reducción y erradicación 

de la carencia de conocimientos mediante el Diagnóstico de necesidades de capacitación (DNC) 

que consiste en un proceso sistemático para identificar las carencias formativas del personal y 

alinear la capacitación con los objetivos institucionales. 

Posteriormente registrar desarrollar las acciones de capacitación en el Plan de 

Desarrollo de Personas (PDP) el mismo que permite planificar, ejecutar y evaluar las acciones 

de capacitación alineadas al perfil del puesto y a los objetivos estratégicos institucionales. 

Por otro lado, la evaluación del desempeño es una herramienta para medir el 

rendimiento del servidor civil y planificar mejoras continuas en su labor con el objetivo de 

mejorar su contribución a los objetivos de la entidad mediante esta evaluación también 

podemos detectar brechas de conocimiento en los servidores civiles especialmente en los casos 

cuyo resultado se obtuvo la calificación “sujeto a evaluación”. 

2.4. Justificación de la metodología escogida 

Justificación Teórica, El Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) es una 

herramienta clave en la administración del personal en el sector público peruano.  
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En ese sentido su implementación en la Escuela Nacional Superior de Ballet (ENSB) 

permite optimizar el desempeño institucional mediante la eliminación de las brechas de 

competencias.   

Este valor se fundamenta en la afirmación de Chiavenato (2020), quien sostiene que 

"La capacitación casi siempre ha sido entendida como el proceso mediante el cual se prepara 

a la persona para que desempeñe con excelencia las tareas específicas del puesto que ocupa.  

En estos tiempos, las acciones de formación representan un mecanismo que habilita 

progresivamente el desarrollo de las competencias de los trabajadores para ejercitar su 

creatividad y sentido de innovación, a fin de que converjan con los objetivos institucionales y 

sean cada vez más valorados.     

Siguiendo tal enfoque, la formación continua representa un recurso invaluable, puesto 

que posibilita que los individuos aporten valor de manera eficiente a la mejora de resultados 

organizacionales.  En ese sentido, el acto de formación enriquece a las personas, 

organizaciones, usuarios y clientes.  Además, fortalece el acervo cultural de las personas que 

integran la organización y contribuye directamente al desarrollo de la cultura e innovación 

organizacional. (p.354). 

Chiavenato (2020) plantea una visión estratégica de constitución de los grupos 

organizativos, alejándose de un enfoque tradicional que se desenvolvía en procesos netamente 

operativos a un puesto determinado.  En contraste, declara que la capacitación real y 

funcional se construye en base a un enfoque más sistémico y renovador direccionado a la 

promoción activa de las competencias que potencien el rendimiento, el pensamiento crítico y 

creativo y la capacidad de innovación de los trabajadores.  

El autor destaca que este cambio de paradigma por lo que enfatiza a la capacitación 

como una inversión, debido a que se deja sin efecto la simple operatividad de las funciones, y 

en cambio se nutre del valor del talento humano como a la organización y al cliente final.  En 
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esa misma línea, la formación continua desarrolla tácticamente al conjunto de conocimientos, 

experiencias y habilidades de los empleados, lo cual representa una fuente ventajosa y 

estimulante para la competitividad en un tiempo prolongado en medio de exigencias y 

alteraciones globales.  

Conforme a la normativa vigente la Ley del Servicio Civil (Ley N° 30057), establece 

como una obligatoriedad la capacitación permanente y la profesionalización de los servidores 

públicos.  Esta ley resalta que los procesos formativos deben orientarse a subsanar 

debilidades o carencias en el ámbito del conocimiento y en el desempeño eficaz de sus 

funciones. (Congreso de la República, 2013). 

Asimismo, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR (2011), mediante la 

Guía metodológica para la elaboración del PDP, señala que las actividades formativas 

constituyen procesos orientados a la evolución profesional y progreso laboral de los 

trabajadores que pertenecen al Estado.  Estas acciones deben estar enfocadas en incrementar 

la calidad de la administración y los servicios públicos; a la vez, deben incluir la formación 

profesional como la laboral (p. 3).  Esta concepción permite comprender que el PDP 

trasciende su carácter técnico y más bien aporta al convertirse en una herramienta clave para 

el fortalecimiento al capital humano del sector público. 

Este marco teórico también vincula a las proposiciones de Campi et al. (2020), 

quienes indican que "El rol de la formación continua en la etapa educación superior, se puede 

diferenciar en dos ámbitos, uno de formación académica y otro de formación profesional y/o 

laboral. El primero está estrechamente ligado al desempeño académico y sus grados 

respectivos (magister, doctorado, postítulos, etc.) y el otro, a fin de actualizar conocimientos 

o habilitar destrezas para un mejor desempeño laboral". (p. 19).  La propuesta desarrollada 

por Campi et al. (2020) resulta clave para comprender que el proceso continuo de aprendizaje 
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no es un añadido opcional, sino un pilar del crecimiento profesional.  Los autores establecen 

una diferencia significativa entre la preparación académica y la capacitación orientada al 

ámbito laboral.  Esta diferenciación permite cuestionar la idea de que el desarrollo profesional 

se alcanza únicamente mediante grados formales como maestrías o doctorados. Por el 

contrario, pone en evidencia la necesidad de una actualización constante de habilidades 

técnicas y competencias prácticas, que respondan adecuadamente a los desafíos y 

transformaciones del entorno laboral actual. 

Esta perspectiva es congruente al planteamiento de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil - SERVIR (2011), resalta que estas acciones formativas impactan directamente en la 

excelencia de los servicios públicos.  Este proceso continuo deja de ser de carácter individual 

para incidir en un rol transformador colectivo, puesto prioriza el fin en común de la entidad 

antes que la satisfacción personal exclusiva; de esta manera, existe un compromiso para que 

las habilidades de los trabajadores públicos se desarrollen de forma más oportuna y centrada 

en las necesidades de los ciudadanos. 

Además, lo versado por el Plan de Desarrollo de las Personas de la Escuela Nacional 

Superior de Ballet aprobado por Resolución Directoral General (RDG) No 015-2024-ENSB 

en el cual se defiende la integración de la formación profesional y la que es continua, debido a 

que esta última sobrepasa los estudios formales extendiéndose a largo de la trayectoria 

laboral.  En ese sentido, esta visión integrada recobra más importancia, ya que permite acortar 

las brechas de conocimiento de los servidores en diferentes contextos con requerimientos 

tecnológicos e innovadores, con el fin de que los servidores públicos se sostengan de forma 

actualizada y adaptable. 

Justificación Metodológica, el presente documento se respalda en una línea 

metodológica de corte cualitativo, de condición descriptiva y aplicada que tiene como 
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finalidad estudiar exhaustivamente el proceso de operativización del Plan de Desarrollo de las 

Personas 2024 en la ENSB.  Este estudio se erige en el análisis de dos variables esenciales: 

(1) la implementación del PDP y (2) el cierre de brechas de competencias.  Siendo el 

propósito el de contrastar la relación mutua entre las variables y la capacidad para lograr los 

efectos esperados. 

De acuerdo a SERVIR (2011), sostiene que la formación en el puesto de trabajo es un 

mecanismo estructurado que se desarrolla en tres fases: planificación, ejecución y evaluación.  

Estas fases no actúan de manera aislada, sino que se integra estrechamente con la gestión de 

desempeño.  En términos específicos, estas relaciones permiten orientar las acciones de 

desempeño de los trabajadores en función a las observaciones resultantes de la evaluación de 

gestión del rendimiento. (p. 5). 

Asimismo, la elección de este enfoque metodológico responde a la necesidad 

institucional para promover una mejora y el cierre de brechas del conocimiento en función a 

las actividades técnicas y profesionales del trabajador.  Esta decisión permite detectar de 

manera más precisa las debilidades actuales y la valoración pertinente de los efectos 

particulares de la formación puesta en práctica.  Ello refuerza la naturaleza adaptable y 

práctica del desempeño laboral realizado. 

Justificación Práctica, bajo una visión funcional y resolutiva, este informe de 

suficiencia profesional responde a las necesidades de la ENSB de contar con estrategias que 

permitan cerrar las brechas del conocimiento teniendo en cuenta al conjunto de capacidades 

identificadas en el entorno laboral para lograr la excelencia del buen desempeño de los 

trabajadores estatales y estar comprometidos con las disposiciones establecidas por parte de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil.  Resaltando que la escasa práctica de las habilidades 
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genera repercusiones amenazantes en la optimización del servicio educativo, en la adecuada 

consecución de gestiones administrativas y en el bienestar de los usuarios. 

Según la Resolución Directoral general N° 015-2024-ENSB, (2024) el PDP de la 

entidad educativa en mención, que tiene como finalidad cerrar las brechas del conocimiento, 

ha mediado la planificación y ejecución de programas de capacitación relevantes en 

disciplinas como la psicomotricidad, adquisiciones del Estado y la incorporación de bienes, 

entre otros programas. 

Conforme a Pérez y Alfonso (2023) plantean que formación constante y continua es 

un proceso de aprendizaje orientado al progreso, especialización y revisión actualizada de 

conocimientos, destrezas, principios y comportamientos.  Posee carácter educativo, 

prolongado en el tiempo, organizado de manera sistémica, adaptable, diferenciado que es 

observable durante de la productividad laboral. (p. 6). 

En ese orden de ideas, el despliegue del PDP en la ENSB es una herramienta 

mediadora que logra los siguientes objetivos: 

La mejora del desempeño del personal y la capacidad de adaptabilidad a los desafíos y 

problemáticas del entorno educativo – artístico. 

El estímulo de la cultura organizacional basada en la consecución de los saberes y 

conocimientos, así como el desarrollo constante en su formación. 

Asegurar la concordancia de las iniciativas educativas con el Plan Operativo 

Institucional (POI) y las directrices establecidas por SERVIR. 

En consecuencia, el presente trabajo constituye una aportación tangible al 

robustecimiento de la administración del capital humano en el sector público, fomentando una 

gestión eficaz, profesional y dedicada a la excelencia en la prestación de servicios. 
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Capitulo III: Aporte y desarrollo de la experiencia 

3.1 Diagnóstico de la situación problemática 

Durante el desarrollo de la experiencia, se identificó la necesidad de contar con 

lineamientos internos actualizados y adaptados a la realidad institucional de la Escuela 

Nacional Superior de Ballet (ENSB), alineados a la norma que regula el proceso de 

capacitación en las entidades del sector público. Si bien esta directiva constituye un marco de 

referencia importante, no ha sido objeto de actualización en los últimos ocho años, lo que 

evidencia la necesidad de complementar su aplicación con instrumentos internos vigentes y 

contextualizados que permitan su adecuada implementación. 

La falta de una normativa interna específica que oriente la gestión de la capacitación 

ha sido reconocida como una debilidad relevante, ya que impide la unificación de criterios y 

limita la continuidad de las iniciativas formativas.  Sin embargo, la elaboración, aplicación de 

una directiva, la cual posteriormente fuera actualizada debido a una revisión meticulosa, 

contribuiría tanto al fortalecimiento de las competencias del personal civil como a la 

consolidación de una cultura institucional basada en el aprendizaje continuo. 

Se ha evidenciado que la carencia de directrices internas actualizadas puede conllevar 

a una gestión ineficiente de los recursos públicos, afectando negativamente la rentabilidad de 

las inversiones en procesos de capacitación.   La inexistencia de marcos procedimentales 

claros y alineados con las demandas reales de la ENSB puede derivar en intervenciones 

formativas improvisadas, con escasa focalización y sin criterios definidos para establecer 

prioridades, lo que limita su efectividad en la mejora del rendimiento institucional y la 

eficiencia del gasto asignado. 

Este diagnóstico se sustenta en el cumplimiento de las disposiciones establecida en la 

normativa relacionada a la capacitación de los servidores públicos, donde señala que la 
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Oficina de Recursos Humanos es responsable de ejecutar e implementar las normas y 

lineamientos dictados por SERVIR, en concordancia con las tres etapas del proceso de 

capacitación: planificación, ejecución y evaluación, según lo dispuesto en el artículo 12 del 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. Asimismo, la directiva establece que dicha 

oficina tiene la facultad de emitir lineamientos internos sobre el proceso de capacitación, 

asegurando su adecuación a la realidad institucional y su articulación con las políticas 

nacionales de gestión del talento humano. 

Asimismo, se encontró las siguientes problemáticas: 

P1: Actualización de la directiva interna para la gestión del PDP (40%) 

La actualización de la directiva interna que regula el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) 

constituye una oportunidad estratégica para consolidar procesos formativos sostenibles y alineados 

con las disposiciones vigentes.  Esta acción busca dar cumplimiento al marco normativo y generar 

condiciones organizacionales que favorezcan una cultura institucional centrada en el aprendizaje y el 

desarrollo de capacidades. 

P1: Actualización de la directiva interna para la gestión del PDP (40%) 

La nueva directiva permitirá, de manera clara y participativa:      

a) Establecer lineamientos funcionales para la planificación, ejecución y evaluación del PDP. 

b) Clarificar funciones y responsabilidades, promoviendo una gestión corresponsable entre las 

áreas involucradas, especialmente la Unidad de Recursos Humanos. 

c) Contextualizar los lineamientos de SERVIR a la singularidad operativa de la ENSB. 

d) Incorporar criterios que orienten la toma de decisiones formativas con base en su pertinencia, 

impacto y sostenibilidad. 

e) Fortalecer el compromiso con el desarrollo continuo del talento humano, en coherencia con 

los objetivos institucionales. 
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Este componente representa el 40% del plan de mejora, debido a su naturaleza estructural y su 

potencial para consolidar las demás acciones orientadas al fortalecimiento institucional. 

Capacitación y sensibilización a jefes de órganos y unidades sobre la directiva del PDP (10%) 

La socialización y comprensión profunda de la nueva directiva interna del PDP requiere el 

compromiso activo de quienes ejercen funciones de liderazgo en la ENSB. Por ello, se propone un 

proceso de capacitación dirigido a jefes de órganos y unidades orgánicas, con el fin de afianzar su rol 

como agentes estratégicos en la gestión del desarrollo de capacidades. 

Esta acción comprende: 

• Espacios formativos para reflexionar sobre la importancia de la capacitación institucional 

como herramienta de transformación y mejora del desempeño. 

• Jornadas informativas sobre el contenido, los procedimientos y las responsabilidades 

establecidos en la nueva directiva del PDP. 

• Análisis práctico de los procesos de planificación, ejecución y evaluación del PDP, resaltando 

la conexión entre la formación, los resultados institucionales y el fortalecimiento de equipos. 

Esta acción representa un 10 % del plan de mejora, en tanto impulsa un cambio cultural gradual hacia 

una gestión colaborativa, reflexiva y centrada en el desarrollo humano como eje del desempeño 

institucional. 

P2: Evaluación de la aplicación e impacto de las capacitaciones (20%) 

Una gestión formativa integral requiere avanzar hacia procesos de evaluación que trasciendan el nivel 

informativo o de satisfacción inmediata. En ese sentido, se propone implementar herramientas que 

permitan valorar la aplicación práctica de los aprendizajes y su incidencia en el entorno laboral, en 

concordancia con los estándares establecidos por SERVIR. 

P2: Evaluación de la aplicación e impacto de las capacitaciones (20%) 

El uso sistemático de estas herramientas facilitará: 
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• Evidenciar cómo se traducen los conocimientos adquiridos en mejoras tangibles en el trabajo 

cotidiano del personal. 

• Identificar transformaciones en el desempeño, reconociendo avances y posibles áreas de 

mejora. 

• Valorar los beneficios organizacionales derivados de la capacitación, como la optimización de 

procesos, la atención más eficiente al usuario o la reducción de errores operativos. 

Esta propuesta representa el 20 % del plan de mejora y se configura como un pilar clave para 

consolidar una cultura institucional basada en la mejora continua, la toma de decisiones con evidencia 

y la sostenibilidad de las inversiones en capacitación. 

P3: Optimización en la distribución de recursos para la capacitación (30%) 

La revisión del uso de los recursos destinados a la capacitación permitirá identificar áreas de mejora 

que pueden ser abordadas desde una lógica de priorización, articulación y aprovechamiento de 

oportunidades formativas existentes. 

Se proponen tres líneas de acción complementarias: 

a) Priorización estratégica de necesidades formativas (10%) 

Establecer un proceso de identificación y priorización basado en las funciones asignadas y en el Plan 

Operativo Institucional (POI), permitirá una orientación más eficiente del presupuesto, enfocando 

esfuerzos en áreas de mayor impacto institucional. 

b) Fortalecimiento de la articulación con la oferta formativa de SERVIR (10%) 

Se ha evidenciado que la difusión de las capacitaciones gratuitas ofrecidas por SERVIR no siempre 

llega de manera oportuna a las oficinas responsables. Promover una comunicación más fluida y 

sistematizada entre los sectoristas y las entidades permitirá ampliar el acceso a recursos formativos sin 

costo, reduciendo la dependencia presupuestaria interna. 

Estas acciones, que representan el 30 % del plan de mejora, buscan no solo una mayor eficiencia 

presupuestal, sino también una articulación más inteligente y colaborativa entre los distintos actores 

del sistema de capacitación pública. 
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P4: Armonización entre la normativa nacional y los procesos internos del PDP (10%) 

Se ha identificado una disonancia entre los lineamientos establecidos por SERVIR y los 

procedimientos institucionales que actualmente rigen el PDP en la ENSB. Esta situación no debe 

entenderse únicamente como una brecha técnica, sino como una invitación a reflexionar sobre la 

necesidad de generar una coherencia normativa-procedimental que fortalezca la gestión de personas. 

Las causas principales de esta situación incluyen: 

• La ausencia de instrumentos normativos internos que traduzcan la normativa nacional a la 

realidad institucional. 

• Procedimientos operativos que no cubren de manera íntegra las tres etapas del PDP. 

• Ambigüedades en la definición de roles y responsabilidades, lo que debilita la formalización y 

el seguimiento del proceso. 

La acción de mejora propuesta contempla una revisión y actualización del marco normativo interno, 

con el fin de garantizar una gestión más ordenada, legalmente respaldada y adaptable a los desafíos 

propios de la ENSB. 

Este producto, que representa el 10 % del plan de mejora, tiene un carácter 

estratégico, ya que permitirá alinear los esfuerzos institucionales con la normativa nacional, 

asegurando un proceso formativo más sólido, transparente y sostenible 

Ante la problemática identificada respecto a una planificación estratégica aún no 

acorde al desarrollo de competencias del personal en la ENSB, se planteó como solución la 

ejecución del PDP. El objetivo principal fue cerrar las brechas detectadas en las capacidades 

del personal y, de esta manera, mejorar la gestión del recurso humano. 

El Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) en la Escuela Nacional Superior de Ballet 

(ENSB) constituye una herramienta clave para organizar y orientar las actividades de 

capacitación del personal, asegurando su alineación con los objetivos institucionales, los 
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perfiles de puesto y las metas estratégicas. Su desarrollo se basa en tres fases fundamentales 

definidas por SERVIR. 

La primera etapa es la planificación, en la cual se identifican y priorizan las 

necesidades de capacitación a partir de las funciones que cumple cada servidor, así como de 

los compromisos establecidos en el Plan Operativo Institucional (POI) Este proceso se realiza 

de manera coordinada con las unidades orgánicas y finaliza con la aprobación del plan por 

parte de la dirección general aprobado mediante la Resolución Directoral General N° 015-

2024-ENSB. 

Posteriormente, en la fase de ejecución, se llevan a cabo las actividades formativas 

programadas, gestionando los recursos disponibles en el presupuesto institucional articulando 

con entidades formadoras cuando corresponda. Finalmente, la etapa de evaluación tiene como 

propósito valorar la efectividad de las capacitaciones. Para ello, se aplican herramientas que 

permiten medir, por un lado, el nivel de reacción, que recoge la percepción y satisfacción de 

los participantes respecto a la experiencia formativa, y por otro, el nivel de aprendizaje, que 

verifica si los conocimientos o habilidades previstos han sido efectivamente adquiridos. Esta 

información es clave para retroalimentar el proceso y mejorar la planificación de futuras 

acciones formativas en la institución. Cabe destacar que, una vez concluidas las actividades 

de capacitación, los servidores remitieron a la Unidad de Personal sus certificados de 

aprobación emitidos por los proveedores de capacitación, como evidencia de su participación 

y cumplimiento. 
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Figura 6 Diagnóstico de la problemática 

 

Nota: (tu nombre) Elaboración propia. 

3.2 Desarrollo de la experiencia 

 

Desde el mes de marzo 2024 hasta la fecha presté servicio de asistencia de recursos 

humanos en la Unidad de Personal, brindando soporte en temas de recursos humanos y en 

particular para implementar el plan de desarrollo de las personas en la ENSB, conforme a la 

normatividad establecida, acompañamiento técnico en la planificación, ejecución y 

evaluación (etapas del PDP). 

Asimismo, descubrí la importancia de contar con lineamientos internos claros 

conforme a la normatividad vigente, también se evidenció la escasa evaluación del impacto de 

las capacitaciones que fueron barreras más trascendentales que se observa durante la 

implementación PDP 2024. 

Problema: Falta de una directiva interna 
actualizada para la gestión del PDP y el 
cierre de brechas de competencias del 

personal en la ENSB 

Brecha técnica: 100% la 
desactualización de una 

directiva interna actualizada 
para la gestión del 

desarrollo del personal. 

Impacto económico: 
Desaprovechamiento de 

recursos públicos  

P1. Actualización de la 
directiva interna para la 
gestión del PDP (40%)  

P2. Evaluación de la 

aplicación e impacto de las 

capacitaciones (20%) 

P3. Optimización en la 

distribución de recursos para 

la capacitación (30%) 

P4. Armonización entre la 

normativa nacional y los 

procesos internos del PDP 

(10%) 

Elaboración de una Directiva Interna alineada 

a SERVIR (30%) 

Capacitación a los jefes de los órganos y 

unidades orgánicas sobre la importancia de la 

capacitación y socialización de la directiva 

interna del PDP (10% 

Para medir el impacto de las capacitaciones 

es necesario implementar la herramienta de 

nivel de aplicación e impacto en la ENSB 

(20%) 

Priorizar necesidades (las funciones del 

puesto, actividad operativa del Plan 

Operativo Instituciona (POI), acción 

estratégica del Plan Estratégico Institucional 

20%) 

Vacíos legales, falta de alineación con 

normatividad SERVIR. (10%) 

Ausencia de difusión oportuna de las 

capacitaciones gratuitas ofrecidas por 

SERVIR a través de sus sectoristas 

institucionales (10%) 
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Según la Directiva Normas para la gestión del proceso de capacitación en las 

entidades públicas señala que están sujetos al cumplimiento de la directiva, los servidores 

bajo el régimen Decreto Legislativo N° 276 (Régimen de la Carrera Administrativa), Decreto 

Legislativo N° 1057 (Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios – 

CAS)., entre otros, para el caso de la Escuela Nacional Superior de Ballet los regímenes 

comprendidos en la normativa y la cantidad se detalla a continuación:  

Tabla 3 Servidores ENSB participantes PDP-2024 

RÉGIMEN LABORAL CANTIDAD 

Servidores bajo el D.L N° 276 03 

Servidores bajo el D.L N° 1057 24 

TOTAL GENERAL 27 

Nota : extraído de la RDG N° 015-2024-ENSB 

El proceso de implementación del PDP en la ENSB durante el año 2024 ha sido un 

esfuerzo coordinado entre diversos actores internos y externos. Entre los actores externos se 

encuentran SERVIR y los proveedores de capacitación.  

1. Etapa de planificación 

Conformación del Comité de Planificación de la Capacitación 

El Comité de Planificación de la Capacitación fue formalizado mediante la Resolución 

Directoral General N.° 012-2022-ENSB, quedando conformado por el Jefe de la Unidad de 

Personal (quien lo preside), el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, un 

representante de la Dirección General, un representante titular y un representante suplente de 

los servidores civiles. 

La creación de este comité tuvo como finalidad fortalecer la gestión de los procesos 

de capacitación en la ENSB, permitiendo una mejor organización y una identificación más 
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precisa de las necesidades formativas prioritarias. Conforme a lo establecido en la Resolución 

de Presidencia Ejecutiva N.° 141-2016-SERVIR-PE, que aprueba la directiva sobre la gestión 

del proceso de capacitación en las entidades públicas, su periodo de vigencia fue de tres años, 

culminando el 31 de diciembre de 2024. 

Cabe señalar que, en el presente año, se ha formalizado la nueva conformación del 

Comité de Planificación de la Capacitación para el periodo 2025-2027, mediante Resolución 

Directoral General N.º 012-2025-ENSB, vigente hasta el 31 de diciembre de 2027. 

Las funciones del CPC son las siguientes: 

Velar porque el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) incluya acciones formativas 

pertinentes, alineadas con lo indicado en el numeral 6.4.1.3 de la presente directiva, y 

orientadas a fortalecer el desempeño del personal y alcanzar los objetivos estratégicos de la 

entidad. 

Revisar y validar el contenido del PDP elaborado por la Oficina de Recursos 

Humanos, o el área que cumpla dicha función, antes de que sea aprobado por el titular de la 

entidad. 

Analizar y decidir sobre las modificaciones propuestas al PDP, en los casos que 

correspondan, conforme a lo establecido en el numeral 6.4.2.6 de la directiva vigente. 

Para iniciar la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) 2024, se 

inició con un proceso de sensibilización dirigido a los órganos y unidades orgánicas, con el 

objetivo de destacar la importancia de la capacitación, su impacto en el desarrollo del 

personal y su alineación con el cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. 

Luego, se procedió con la elaboración de la Matriz de Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación (DNC), cuyo propósito fue identificar, recolectar y organizar de manera 



55 

priorizada las demandas formativas orientadas a reducir las brechas de conocimiento y 

competencias del personal, en concordancia con las metas institucionales.  Estas demandas 

fueron planteadas por las diferentes áreas de la institución e incluyeron tanto aspectos 

relacionados con la formación técnica en el puesto de trabajo como con el desarrollo 

profesional integral. 

Fue la Unidad de Personal la responsable de integrar las necesidades de capacitación, 

analizando su coherencia con las responsabilidades del personal y su alineación con los fines 

estratégicos de la institución.  Como resultado de este proceso, se diseñó una versión 

preliminar del PDP 2024, en la cual se contempló también la proyección de los recursos 

financieros necesarios para su ejecución. 

Cabe precisar que no incluyeron acciones de capacitación relacionadas con planes de 

mejora derivados de la Gestión del Rendimiento 2023, por encontrarse pendiente la 

implantación la misma que se desarrolló recién en el año 2024. 

Luego, se procedió a validar la pertinencia de las acciones de capacitación incluidas 

en la primera versión del Plan de Desarrollo de las Personas, elaborado por la Unidad de 

Personal. Esta validación fue realizada con el acompañamiento del Comité de Planificación 

de la Capacitación, en cumplimiento de su función de garantizar que las actividades 

formativas respondan efectivamente a las funciones del puesto de los servidores beneficiarios 

del PDP y contribuyan al logro de los objetivos estratégicos institucionales de la ENSB. 

Posteriormente mediante Acta de Validación del Plan de Desarrollo de Personas de la 

Escuela Nacional Superior de Ballet – 2024, suscrito por el Comité de Planificación de la 

Capacitación – ENSB año 2024, fue aprobado el Plan de Desarrollo de Personas de la ENSB 

2024 mediante Resolución Directoral General Nº 015-2024-ENSB. 
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Tabla 4 Matriz Plan de Desarrollo de Personas 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

(la tabla continúa en la siguiente hoja) 

Fuente: Tomado de Resolución Directoral General N.º 015-2024-ENSB. 
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Tabla 5 (continuación) Matriz del Plan de Desarrollo de Personas 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(la tabla continúa en la siguiente hoja) 

Fuente: Tomado de Resolución Directoral General N.º 015-2024-ENSB. 
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Tabla 6 (continuación). Matriz del Plan de Desarrollo de Personas 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(la tabla continúa en la siguiente hoja) 

Fuente: Tomado de Resolución Directoral General N.º 015-2024-ENSB. 
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Tabla 7 (continuación). Matriz del Plan de Desarrollo de Personas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de Resolución Directoral General N.º 015-2024-ENSB. 
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La planificación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) en la ENSB se 

estructuró en una tabla que consolidó diversas acciones formativas orientadas a reforzar las 

facultades y capacidades del cuerpo docente y administrativo.  Dichas acciones fueron 

desarrolladas en base a las necesidades detectadas en sus beneficiarios, para el mejor de 

desarrollo en sus funciones y la optimización del servicio educativo. 

Para empezar, detallamos algunas de las capacitaciones registradas en la matriz del 

(PDP), tales como primeros auxilios para tres servidores beneficiarios.  La mencionada 

formación trató acerca de conocimientos básicos bajo la modalidad virtual, y como 

certificación se otorgó la mención de diplomado o programa de especialización cuya 

inversión ascendió a S/, 750.00.  El objetivo de las actividades de formación es desarrollar 

ciertas acciones pertinentes en el proceso de aprendizaje – aprendizaje y el de la aplicación, 

para ayudar de manera automática a las personas, por ejemplo, al docente lo faculta para una 

mejora de salud inmediata debido a este conocimiento en primeros auxilios.  Aquello no solo 

representa una estabilidad en los servicios educacionales que brinda la entidad, sino también 

complementa de manera transversal e integral la relación docente – discente. 

También, se organizó una capacitación llamada Psicomotricidad a través de Juegos y 

Canciones que permite desarrollar el área socioemocional, motora e intelectual, el cual estuvo 

dirigido a tres beneficiarios.  La mencionada capacitación fue de modalidad virtual y se 

incluyó dentro del diplomado o programa de especialización; en cuanto a la inversión 

consistió en el monto de S/ 750.00. 

De igual manera, se implementó el curso de Neurociencias y las Estrategias 

Neurodidácticas en la Educación Inicial que promueve el estudio del funcionamiento del 

cerebro para mejorar el proceso de aprendizaje en los estudiantes de manera diversificada.  

Los beneficiarios fueron tres servidores públicos quienes tuvieron la oportunidad de estudiar 
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de forma virtual.  La certificación se dio dentro de la categoría de diplomado, con una 

inversión de S/ 750.00. 

Por añadidura, se organizó una actividad de formación sobre Psicomotricidad 

Educativa y Terapéutica el cual consta en emplear los movimientos del cuerpo para mitigar 

las dificultades del desarrollo o adaptación.   Esta capacitación fue concedida, con previa 

indagación, a un beneficiario bajo la modalidad virtual, además, con la obtención de una 

certificación en el rango de diplomado, para lo cual se empleó el importe de S/. 250.00. 

Por otra parte, se experimentó una actualización titulado Curso Integral de Edición de 

Publicaciones destinado a personas que necesitan mejorar los contenidos multidimensionales 

en el área de edición de tipos de texto.  Este curso fue otorgado, por una evaluación previa, a 

un beneficiario quien asimiló su contenido de forma virtual, para ello se empleó una 

inversión significativa de S/ 3,141.00. 

En el campo de la administración pública del Perú, se instituyó el curso de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado que capacita al usuario en cómo emplear los 

bienes financieros en la compra de productos, contratación de servicios o construcción de 

obras siguiendo reglas claras para prevenir actos corruptivos.  Esta oportunidad de mejora 

formativa la recibieron dos beneficiarios mediante la modalidad virtual y con una inversión 

de S/ 1,776.00. 

En ese mismo sentido, se consideró implementar el curso de Redacción de 

Documentos Oficiales en la Gestión Pública el cual trata de formar habilidades de 

comunicación clara y eficaz en los documentos especializados al servicio público.  Dicha 

formación se otorgó a dos beneficiarios a través de la modalidad virtual, el cual tuvo un costo 

de S/ 280.00. 
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En relación al robustecimiento de programas computarizados, se implementó el curso 

de Ofimática Profesional en los tres niveles: básico, intermedio y avanzado.  Dicho curso, 

que promueve el eficaz uso de programas básicos computarizados para realizar trabajos 

administrativos de manera automatizada, fue asimilado por dos beneficiarios.  Su modalidad 

virtual fue facilitadora y se invirtió el importe de S/ 376.00. 

Asimismo, se anticipó la actividad formativa llamada Gestión de Bienes 

Patrimoniales y Certificación OSCE (inventario) que instruye a los servidores públicos como 

los administrativos para realizar un mejor uso de los bienes muebles del Estado tales como 

computadoras, escritorios, vehículos, maquinarias, entre otros.  Estuvo destinado el 

mencionado curso a dos beneficiarios que estudiaron mediante una educación a distancia y 

bajo la inversión de S/ 1,104.00. 

Al abordar los campos de conocimientos generales, se llevó a cabo la capacitación de 

Instalaciones Eléctricas el cual consta de una serie de sesiones de tipo teórico – práctico para 

el mejor manejo de instalaciones eléctricas.  Este curso fue presupuestado a un solo 

beneficiario por un monto de S/ 888.00. 

Del mismo modo, se presupuestó un diplomado sobre el Análisis y Descripción de 

Perfiles de Puestos y Competencias, el cual prepara a que los recursos humanos estén 

gestionados de manera eficiente para armonizar un ámbito laboral más organizado y eficaz en 

su productividad.  Este curso fue atribuido a un solo beneficiario bajo la modalidad virtual 

con un costo de S/ 1,500.00. 

Para finalizar, se solventó un curso de Procedimiento Administrativo Disciplinario 

(PAD) que capacita a los trabajadores públicos a gestionar los procesos administrativos y la 

aplicación de nomas.  Un beneficiario estudió mediante la modalidad virtual bajo un costo de 
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S/ 1,000.0 conforme se detalla en la Tabla 3 – Matriz del Plan de Desarrollo de las Personas, 

junto a otras actividades formativas programadas. 

Cada actividad formativa responde a una jerarquía de necesidades catalogadas como 

C1.  Tal atribución distingue el nivel de desarrollo por competencias relevantes en los 

beneficiarios. La valoración y revisión de las actividades formativas se centra en la reacción, 

aprendizaje y aplicación de los conocimientos asimilados.  La vía de aprendizaje fue 

mediante el medio virtual en su totalidad, a su vez, se estableció que el periodo más factible 

era el segundo periodo del año.  Por las condiciones mencionadas se realizó una inversión de 

12,565.00, con el fin de optimizar el rendimiento profesional y asegurar una gestión 

institucional eficiente. 

Se realizaron recojo de datos e información clave de las necesidades y debilidades de 

las distintas unidades orgánicas de la ENSB con el fin de obtener un diagnóstico de las áreas 

de mejora con necesidades de capacitación.  Dichas insuficiencias o carencias fueron 

analizados mediante criterios de beneficio que aportaba una capacitación determinada a las 

funciones de un órgano, aquello se respalda en el Reglamento General de la ENSB. 

La consolidación y análisis de esta información se visualizó en la Matriz del PDP 

2024, en la cual se registraron los requerimientos de capacitación que abarcaban temas de 

especialidad y temas transversales a las oficinas y/o unidades orgánicas de la ENSB. Se 

consideró como informantes clave a los responsables de las oficinas y/o unidades que 

conformaban la ENSB. 

En concordancia con los objetivos estratégicos y el Lineamiento 2.8 de la Política 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil – SERVIR, en su calidad de ente rector del sistema de capacitación en el sector público, 
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ha establecido mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 029-2024-SERVIR-PE, 

seis materias prioritarias de capacitación para los años 2024, 2025 y 2026. 

Con el propósito de optimizar la programación e implementación de actividades 

formativas relacionadas con estas materias en las entidades del Estado, SERVIR aprobó a 

través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 000053-2025-SERVIR-PE las matrices 

correspondientes a dichas materias y los lineamientos que orientan su aplicación. Dichas 

matrices constituyen herramientas normativas que definen los objetivos de desempeño y 

aprendizaje, así como las áreas temáticas que deben ser abordadas en cada acción formativa 

prioritaria. 

Es fundamental señalar que, al desarrollar programas de capacitación orientados al 

fortalecimiento de competencias clave de los servidores civiles en estas materias, se deben 

utilizar los contenidos oficiales aprobados por SERVIR. Asimismo, corresponde a las 

oficinas de Recursos Humanos de cada entidad verificar que los proveedores encargados de 

la capacitación cumplan con los lineamientos establecidos, a fin de asegurar que los procesos 

formativos se ajusten a los estándares y prioridades definidos para el fortalecimiento del 

servicio civil. 

Materias prioritarias 2024–2026: 

1. Modernización de la Gestión Pública 

2. Gestión de Recursos Humanos 

3. Planeamiento Estratégico 

4. Presupuesto Público 

5. Gobierno y Transformación Digital 

6. Integridad 
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A través de la Figura 7 nos da una idea del enfoque que tuvo la distribución de las 

acciones de formación  priorizadas por la ENSB respecto a la clasificación por tipo materia 

de acción de las capacitación registradas en la matriz PDP, lo cual permite identificar las 

prioridades de capacitación por materias tomadas en cuenta para ese año se puede  analizar 

que en la categoría "Sistemas administrativos del Estado peruano" concentra más de la mitad 

de todas las acciones de capacitación (14 de 25), lo que equivale al 56% del total. Esto 

sugiere una priorización institucional muy marcada hacia la capacitación en procedimientos, 

normativas o plataformas del Estado. 

Las habilidades blandas, transversales y tecnológicas tienen menor atención, a pesar 

de ser esenciales para el desarrollo integral del personal. 

Figura 7 Distribución por tipo de materia de acción de capacitación   

 

Nota: Elaboración propia 

Por otro lado, la figura 8 presenta la inversión económica asignada a diferentes cursos 

y talleres de capacitación en una institución como la ENSB. Cada barra horizontal representa 

el monto destinado a una acción específica de capacitación, permitiendo visualizar de manera 

comparativa cuáles son las actividades que demandaron mayor o menor presupuesto.  
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Figura 8 Distribución del presupuesto por acción de capacitación 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

Al analizar la figura, se observa que el curso con mayor inversión es el "Curso 

Integral de Edición de Publicaciones", con un presupuesto de S/ 3141.00, lo que sugiere que 

esta actividad fue considerada de alta relevancia o implicó costos significativos. Le sigue en 

importancia presupuestaria la capacitación denominada "Planificación de Eventos Artísticos", 

con S/ 2840.00, indicando también que este tema fue priorizado o requirió de mayores 

recursos. 

2. Etapa de ejecución 
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Durante el periodo correspondiente a la implementación del Plan de Desarrollo 

de las Personas (PDP) en la Escuela Nacional Superior de Ballet (ENSB), desde la 

Unidad de Personal llevamos a cabo la etapa de ejecución, conforme a lo dispuesto en 

la Directiva N.º 141-2016-SERVIR-PE. Este proceso incluyó la selección de 

proveedores de capacitación que cumplieran con criterios de calidad, así como la 

implementación, monitoreo y seguimiento de las actividades formativas, asegurando 

la participación activa del personal previamente aprobado en el PDP. 

En esta fase, solo se ejecutaron aquellas acciones de capacitación contenidas 

en el plan validado. Se hizo uso de herramientas normadas como la Matriz de 

Ejecución del PDP, donde registramos cada capacitación realizada, los datos del 

proveedor, fuente de financiamiento, costos involucrados y el número de 

beneficiarios. Esta matriz fue remitida a SERVIR el 31 de marzo del 2025, como al 

PDP 2025. 

Asimismo, cada servidor civil inscrito en una acción formativa suscribió el 

Formato de Compromisos de Capacitación, mediante el cual asumieron las 

obligaciones establecidas por la directiva SERVIR antes citada, incluyendo su 

permanencia en la entidad por un periodo determinado en función al valor de la 

capacitación recibida, así como la devolución proporcional en caso de 

incumplimiento. 

No se presentaron casos en los que el monto contractual de las acciones de 

capacitación superara las ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), por lo que 

no fue necesario aplicar los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones 

del Estado ni requerir la intervención del Comité de Planificación de la Capacitación. 

Sin embargo, durante la ejecución del PDP sí se realizaron modificaciones, las cuales 

fueron gestionadas de acuerdo con lo establecido en la Directiva N.º 141-2016-
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SERVIR-PE, respetando los criterios de pertinencia, alineación al perfil del puesto y 

viabilidad presupuestal. Estas modificaciones fueron debidamente registradas en la 

Matriz de Ejecución del PDP, conforme a lo normado. 

Durante la ejecución, se garantizó que los servidores cumplieran con la 

asistencia, la aprobación del curso. los servidores remitieron a la Unidad de Personal 

sus certificados de aprobación emitidos por los respectivos proveedores, para dejar 

constancia de su participación y cumplimiento. 

En cuanto a la evaluación, implementamos los niveles establecidos por 

SERVIR: Nivel de Reacción, y aprendizaje según lo registrado en la matriz de 

ejecución   

Finalmente, cualquier modificación al PDP que fue necesaria durante el año 

(como cambio de fechas, modalidad virtual/presencial, o ajuste de costos) fue 

gestionada de acuerdo al procedimiento regulado. 

Con esta ejecución, garantizamos el cumplimiento normativo, la eficiencia en 

el uso de los recursos públicos y el fortalecimiento de las competencias del personal 

civil, contribuyendo a los objetivos estratégicos de la ENSB. 

3. Etapa de evaluación 

Durante la etapa de evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) 

en la ENSB, se aplicaron los niveles de reacción y aprendizaje, conforme a lo 

establecido en la Directiva N.º 141-2016-SERVIR-PE. En esta oportunidad, la 

evaluación fue realizada por los proveedores de capacitación, quienes acreditaron que 

los servidores cumplieron con los objetivos del curso y lo aprobaron 

satisfactoriamente, mediante la emisión de certificados o constancias de aprobación. 



69 

El nivel de reacción fue abordado a través de encuestas de satisfacción 

respecto al servicio brindado por el proveedor, valorando aspectos como la 

metodología, contenido, facilitadores y atención recibida durante el proceso 

formativo. 

Si bien estos mecanismos permitieron registrar el cumplimiento y la 

percepción inmediata del participante, se identificó la necesidad de implementar 

evaluaciones más profundas y sistemáticas, que abarquen los niveles de aplicación e 

impacto, según lo recomendado en la Directiva N.º 141-2016-SERVIR-PE.Esto 

permitiría medir con mayor precisión cómo los conocimientos adquiridos se trasladan 

al desempeño laboral y qué resultados concretos generan en el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

A continuación, se presenta la matriz de ejecución del PDP 2024 en la ENSB, 

categorizado por la descripción de la capacitación donde se incluye el nombre, los tipos de 

acciones, el costo, la cantidad de beneficiarios, el género de los participantes, el régimen 

laboral al que pertenecen, la unidad orgánica y su puesto entre otros, el financiamiento total 

fue de S/.21,089.00  para 35 acciones de capacitación. 
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Tabla 8 Matriz de Ejecución PDP 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: extraído de la Matriz de ejecución del PDP 2024 - ENSB  
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Tabla 9 (Continuación) Matriz de Ejecución PDP 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: extraído de la Matriz de ejecución del PDP 2024 - ENSB 
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Tabla 10 (Continuación) Matriz de Ejecución PDP 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: extraído de la Matriz de ejecución del PDP 2024 - ENSB 
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Tabla 11 (Continuación) Matriz de Ejecución PDP 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: extraído de la Matriz de ejecución del PDP 2024 - ENSB 
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Tabla 12 (Continuación) Matriz de Ejecución PDP 2024 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: extraído de la Matriz de ejecución del PDP 2024 - ENSB 
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3.3 Modelo de la propuesta o solución 

La propuesta de mejora para el PDP 2024 de la ENSB se basó en el fortalecimiento de 

las competencias y capacidades de los servidores públicos de la institución, alineándose 

directamente con los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Operativo Institucional 

(POI) 2024 y cumpliendo con la normativa vigente en materia de capacitación en el sector 

público. Este modelo tuvo como propósito contribuir a la optimización del desempeño laboral 

de los trabajadores, mejorando así la calidad de los servicios que ofreció la ENSB. 

El PDP 2024 fue diseñado considerando los objetivos institucionales formulados en el 

numeral 2.4 del POI 2024, los cuales guiaron el accionar de la institución. Entre estos 

objetivos se encontraron: Formar docentes e intérpretes en danza clásica, con título 

profesional de rango universitario; promover la formación temprana en danza clásica y 

contemporánea; contribuir al desarrollo artístico y cultural del país, facilitando el acceso a la 

educación superior con enfoque artístico; elevar el nivel académico institucional mediante la 

optimización de la formación artística; mejorar los servicios de admisión y bienestar 

universitario; fortalecer la infraestructura y el equipamiento de la institución; lograr una 

gestión efectiva de los procesos administrativos y académicos; mejorar la comunicación 

institucional a través de redes sociales y; promover la investigación y creación artística con 

publicaciones derivadas de todo ello. 

El proceso de elaboración del PDP 2024 se sustentó en la realización de un 

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC), el cual permitió identificar las brechas 

de conocimiento y las habilidades requeridas por los trabajadores para desempeñar 

eficientemente sus funciones. Este diagnóstico se llevó a cabo con la participación de los 

responsables de las oficinas y unidades orgánicas de la ENSB, quienes brindaron información 

sobre las necesidades específicas de sus áreas. La recopilación y análisis de esta información 

quedaron registrados en la Matriz del PDP 2024, identificándose requerimientos de 
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formación en temas de especialidad, directamente relacionados con las funciones específicas 

de cada trabajador y temas transversales, orientados al desarrollo de competencias generales 

aplicables a toda la organización. 

La implementación del PDP 2024 se sustentó en diversas estrategias que buscaron 

garantizar el cumplimiento efectivo del plan. Entre ellas, se contempló la sensibilización del 

personal respecto a la importancia de la capacitación como herramienta para el crecimiento 

profesional y el mejoramiento del servicio institucional. Además, se prevé la difusión interna 

del PDP a través de canales como correos electrónicos institucionales, así como la 

publicación de convocatorias para las actividades de capacitación. Adicionalmente, se realizó 

una evaluación integral de las acciones formativas en tres niveles: La reacción de los 

participantes, el aprendizaje adquirido y, cuando correspondió, la aplicación de los 

conocimientos en el desempeño laboral. 

Asimismo, el PDP 2024 promovió el uso de metodologías modernas e innovadoras en 

el desarrollo de las capacitaciones. Se propuso la realización de talleres lúdicos y dinámicas 

participativas, incorporando herramientas como el coaching para fortalecer habilidades 

blandas, tales como el liderazgo, el trabajo en equipo y la comunicación asertiva. Estos 

enfoques contribuyeron al desarrollo integral de los trabajadores, impulsando la mejora de su 

desempeño individual y colectivo. 

El procedimiento para la solicitud de capacitaciones por parte de las oficinas y 

unidades orgánicas fue claramente establecido. Asimismo, cuando alguna dependencia 

requirió participar en una actividad de capacitación incluida en el PDP, debió presentar un 

requerimiento formal dirigido a la Unidad de Personal, adjuntando los términos de referencia 

del evento y el formato de compromisos de capacitación debidamente suscrito. Este 
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procedimiento buscó garantizar la transparencia y la adecuada administración de los recursos 

destinados a la formación del personal. 

Por otro lado, el PDP 2024 tuvo la posibilidad de ser modificado en casos 

excepcionales, conforme a lo estipulado en el numeral 6.4.2.6 de la Directiva “Normas para 

la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas”, aprobada mediante 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE. Las modificaciones pudieron 

realizarse cuando se requirió incrementar el presupuesto asignado, al incluir acciones 

formativas bajo la modalidad de formación laboral, o cuando los responsables de las oficinas 

y unidades orgánicas justificaron, mediante un informe técnico, la necesidad de una 

capacitación vinculada directamente con el perfil del puesto y los objetivos estratégicos 

institucionales. La aprobación de estos cambios estuvo a cargo del Titular de la Entidad, 

previa evaluación y opinión favorable de la Unidad de Personal o del Comité de Planificación 

de la Capacitación. 

El financiamiento del PDP 2024 fue garantizado con un presupuesto de S/ 24,799.00 

(veinticuatro mil setecientos noventa y nueve con 00/100 soles), proveniente de recursos 

ordinarios (RO), conforme a lo comunicado por la Oficina de Planificación y Presupuesto de 

la ENSB. Este monto permitió cubrir las acciones formativas previstas y responder 

oportunamente a las necesidades de capacitación identificadas. 
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Solución general: Elaboración e implementación 

de una directiva interna para la gestión del PDP 

que permita el cierre de brechas de competencias 

del personal en la ENSB. 

Brecha solucionada: Implementación de 

una Directiva Interna alineada a SERVIR 

para la gestión del desarrollo del personal. 

Impacto esperado: Optimización de los 

recursos destinados a la capacitación, 

mejor planificación a largo plazo y 

mejora de la eficiencia en el desarrollo de 

competencias. 

S1. Elaboración de una Directiva 

Interna para la gestión del PDP 

alineada a SERVIR  

S2. Implementación de indicadores de 

evaluación del PDP  

S3. Planificación eficiente de recursos 

en capacitación  

S4. Articulación entre gestión del 

PDP y normativas de SERVIR 

Figura 9 Propuesta de mejora 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nota: Elaboración propia 

En atención a la problemática previamente diagnosticada - la ausencia de una 

directiva interna actualizada para la gestión del Plan de Desarrollo de Personas (PDP) - se ha 

planteado una solución integral cuyo objetivo principal es la elaboración e implementación de 

una directiva interna alineada a los lineamientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

– SERVIR. Esta propuesta busca cerrar las brechas de competencias identificadas en el 

personal de la ENSB y mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos destinados a 

capacitación. 

En Figura 9 Propuesta de mejora, se resume visualmente la solución general, la 

brecha que se busca superar, el impacto esperado y los componentes específicos que 

permitirán su implementación: 

Brecha solucionada: 

Implementación de una Directiva Interna alineada a SERVIR para la gestión del 

desarrollo del personal por medio de esta directiva se busca resolver la brecha normativa que 

limita la correcta planificación, ejecución y evaluación del PDP en la ENSB, dotando a la 

institución de un instrumento normativo actualizado y funcional. 
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Solución general propuesta: 

Elaboración e implementación de una directiva interna para la gestión del PDP que 

permita el cierre de brechas de competencias del personal en la ENSB. 

La propuesta contempla no solo la redacción del documento, sino también su 

validación institucional del titular de la entidad, difusión y aplicación progresiva, con el 

objetivo de institucionalizar buenas prácticas en la gestión del talento humano. 

Impacto esperado: 

Optimización de los recursos destinados a la capacitación, mejor planificación a largo 

plazo y mejora de la eficiencia en el desarrollo de competencias. 

Con la implementación de la directiva, se espera una mejora significativa en el uso 

estratégico de los recursos públicos, lo que contribuirá a una gestión más eficiente y alineada 

con los objetivos institucionales. 

Componentes específicos de la solución (Subcomponentes): 

S1. Elaboración de una Directiva Interna para la gestión del PDP alineada a SERVIR 

Se elaboró un instrumento normativo que reguló de manera clara los procedimientos y 

responsabilidades relacionados con la planificación, ejecución, monitoreo y evaluación del 

PDP, en concordancia con los lineamientos de SERVIR. 

S2. Implementación de indicadores de evaluación del PDP 

Se recomendó de manera verbal al jefe de la unidad de personal incorporar niveles de 

evaluación de capacitación aplicación e impacto que permitan medir los avances en el cierre 

de brechas de competencias, así como la efectividad de las acciones de capacitación 

implementadas. 
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S3. Planificación eficiente de recursos en capacitación 

Mediante la directiva interna se establecieron criterios técnicos para priorizar y 

asignar los recursos financieros destinados a la capacitación, asegurando una planificación 

estratégica que responda a las necesidades reales de la institución. 

S4. Articulación entre gestión del PDP y normativas de SERVIR 

Se garantizaron que los procesos vinculados al PDP estén en permanente 

armonización con la normativa vigente emitida por SERVIR, lo cual fortalecerá la legalidad y 

legitimidad de las decisiones institucionales en materia de desarrollo del personal. 
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3.4. Resultados 

Como resultado de la implementación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) 

2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet (ENSB), se alcanzaron diversos resultados 

significativos tanto en el plano organizacional como en el fortalecimiento de capacidades del 

personal. Estos resultados se dieron en consideración a los objetivos establecidos en el 

presente informe pueden agruparse en tres grandes dimensiones: normativa, operativa y 

formativa. 

Para el primer objetivo Desarrollar una directiva para la correcta implementación del 

PDP 2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet, se elaboró y aprobó la Directiva Interna 

para la gestión del PDP, se diseñó y validó un instrumento normativo alineado a los 

lineamientos de SERVIR, actualmente aprobado mediante Resolución directoral general N° 

054-2024-ENSB y sus modificatorias mediante este documento normativo permite 

reglamentar los procesos de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del PDP en la 

ENSB. Asimismo, esta directiva responde a las necesidades específicas de la institución y 

constituye un instrumento fundamental para asegurar una gestión sistemática, coherente y 

alineada a los objetivos estratégicos en materia de desarrollo de capacidades de los servidores 

de la ENSB. Actualmente, este documento normativo interno está siendo utilizado como base 

para el proceso de implementación del PDP 2025, durante las tres etapas del proceso 

(planificación, ejecución y evaluación). 

Articulación normativa con SERVIR: Todos los procesos del PDP 2024 se ejecutaron 

en concordancia con la Directiva N.º 006-2019-CG/INTEG, la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N.º 141-2016-SERVIR-PE, y otras normas pertinentes, fortaleciendo la legitimidad 

de la gestión del desarrollo del personal. 

Para el segundo objetivo denominado Describir desarrollo de las acciones de 

capacitación para el proceso de implementación del PDP 2024 en la Escuela Nacional 
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Superior de Ballet, se realizó el proceso de implementación del Plan de Desarrollo de las 

Personas (PDP) en la Escuela Nacional Superior de Ballet (ENSB) en 2024 se estructuró en 

varias etapas clave, cada una orientada a cerrar las brechas de competencias del personal 

docente y administrativo. Este plan incluyó una serie de capacitaciones planificadas con base 

en un análisis previo de necesidades, identificadas a través de la Matriz del PDP 2024. Para 

ello, se consideraron los requerimientos de formación solicitados por los diferentes órganos 

de la ENSB y su pertinencia en relación con las funciones establecidas en el Reglamento 

General de la institución. 

Las capacitaciones estuvieron orientadas a diversas áreas del conocimiento, 

incluyendo conocimientos generales, habilidades blandas, sistemas administrativos del Estado 

peruano y competencias técnicas específicas. Entre las principales acciones formativas 

desarrolladas, destacó la capacitación en primeros auxilios para docentes, dirigida a tres 

beneficiarios, con un costo de S/ 750.00. Asimismo, se impartieron cursos sobre 

psicomotricidad aplicada a través de juegos y canciones, así como sobre neurociencias y 

estrategias neurodidácticas en la educación inicial, cada uno con una inversión de S/ 750.00 y 

enfocados en el fortalecimiento de habilidades blandas. 

En la misma línea, se llevó a cabo una capacitación en psicomotricidad educativa y 

terapéutica para un beneficiario, con un costo de S/ 250.00. En cuanto a la formación en 

materias transversales, se desarrolló un curso integral de edición de publicaciones con una 

inversión de S/ 3,141.00, así como capacitaciones sobre contrataciones y adquisiciones del 

Estado (S/ 1,776.00), redacción de documentos oficiales en la gestión pública (S/ 280.00) y 

ofimática profesional en niveles básico, intermedio y avanzado (S/ 376.00). 

Además, se incluyeron cursos especializados en gestión de bienes patrimoniales y 

certificación OSCE (S/ 1,104.00), instalaciones eléctricas (S/ 888.00), análisis y descripción 
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de perfiles de puestos y competencias (S/ 1,500.00) y procedimiento administrativo 

disciplinario (S/ 1,000.00). Todas estas acciones fueron clasificadas con prioridad C1, 

indicando su alta importancia para el desarrollo de competencias en los beneficiarios. La 

totalidad de las capacitaciones se realizó en modalidad virtual y estuvo programada para el 

segundo periodo del año, con una inversión global de S/ 12,565.00. 

Durante la etapa de ejecución, se implementaron estrategias para optimizar la 

participación del personal, incluyendo reuniones de sensibilización sobre la relevancia del 

PDP y la gestión de proveedores de formación especializada. Se desarrollaron capacitaciones 

adicionales en áreas clave como gestión y liderazgo en instituciones públicas, así como el uso 

de herramientas digitales para la administración pública. Para garantizar el cumplimiento del 

programa, se estableció un sistema de seguimiento y monitoreo a través de un módulo de 

gestión de capacitación, en el cual se registraron los avances de cada servidor, el número de 

participantes y los niveles de satisfacción. 

En la etapa de evaluación, se aplicaron encuestas de satisfacción dirigida a los 

participantes. Esta herramienta permitió recopilar la percepción de los estudiantes la 

información obtenida constituye un insumo valioso para la evaluación de la efectividad de la 

capacitación y la identificación de oportunidades de mejora de su servicio así como también 

desarrollaron de aprendizaje a las participantes elaboradas por el proveedor de la capacitación 

con el objetivo de medir el impacto de las capacitaciones, Asimismo, el proveedor de la 

capacitación elaboró y aplicó instrumentos de evaluación del aprendizaje, con el objetivo de 

medir el impacto de las actividades formativas. Cabe señalar que todos los participantes 

aprobaron las capacitaciones y recibieron su respectiva constancia o certificado de 

participación, con nota aprobatoria. Entre los principales factores de éxito del PDP 2024, se 

identificaron el diseño de capacitaciones alineadas con las necesidades institucionales, la 

flexibilidad en horarios y modalidades, la implementación del sistema de seguimiento y la 
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sensibilización del personal sobre la importancia de su desarrollo profesional. Estos 

elementos fueron clave para mejorar los indicadores de participación y ejecución del PDP en 

la ENSB durante el año 2024. 

Para el tercer objetivo propuesto describir el desarrollo de la comparación de los 

aspectos claves del proceso de implementación del PDP 2024 en la Escuela Nacional 

Superior de Ballet. 

Identificación efectiva de necesidades de capacitación: A través del Diagnóstico de 

Necesidades de Capacitación (DNC), se identificaron de manera precisa las brechas de 

competencias del personal, permitiendo programar acciones formativas pertinentes y 

alineadas al perfil de los puestos. 

Programación y ejecución del PDP 2024: Se ejecutaron acciones de capacitación 

orientadas a temas de especialidad y temas transversales. Esto fue posible gracias a la gestión 

oportuna de recursos, la colaboración de las unidades orgánicas y la validación de los 

requerimientos formativos. 

Gestión eficiente del presupuesto asignado: Se utilizó de manera estratégica el importe 

asignado de S/ 24,799.00, garantizando el desarrollo de actividades de capacitación que 

respondieran a las necesidades institucionales. No se registraron observaciones en la 

administración de estos recursos, lo que refleja un uso transparente y eficiente del 

presupuesto. 

c) Resultados formativos 

Mejora en las competencias del personal: A partir de los informes de evaluación 

aplicados, se evidenció una mejora en los conocimientos, habilidades y actitudes del personal 

capacitado, especialmente en áreas vinculadas a sus funciones específicas. También se 
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fortalecieron competencias transversales como liderazgo, comunicación, gestión del tiempo y 

trabajo en equipo. 

Evaluación de la capacitación en tres niveles: Se aplicó una evaluación estructurada 

que abarcó: 

Nivel 1: Reacción, mediante encuestas de satisfacción (a cargo del proveedor 

contratante)  

Nivel 2: Aprendizaje, a través de pruebas o ejercicios de aplicación. 

Participación activa del personal en las actividades formativas: La mayoría de 

trabajadores mostraron disposición e interés en participar en las capacitaciones ofrecidas, 

evidenciando una mayor conciencia sobre la importancia del aprendizaje continuo en la 

función pública. 

d) Impacto institucional 

Contribución a los objetivos del POI 2024: Las acciones del PDP contribuyeron al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la ENSB, especialmente en lo relacionado con 

la mejora de procesos administrativos, el fortalecimiento de la formación artística y la gestión 

del talento humano permitiendo el cierre de brechas de conocimiento. 

Fortalecimiento de la cultura de capacitación: La experiencia del PDP 2024 permitió 

consolidar una cultura institucional orientada al desarrollo profesional, al aprendizaje 

permanente y a la mejora continua de la calidad de los servicios educativos. 

El Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) es una herramienta estratégica que 

articula la gestión del talento humano con los objetivos institucionales de la Escuela Nacional 

Superior de Ballet (ENSB). Su implementación adecuada es fundamental para garantizar una 

administración pública moderna, eficiente y alineada con las normativas vigentes. Desarrollar 
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una directiva que regule su ejecución no solo asegura el cumplimiento legal, sino que 

fortalece la cultura organizacional, promueve el desarrollo profesional del personal y optimiza 

el uso de los recursos del Estado.   Asegurar el tono cálido, amigable en el discurso 

La directiva plan de desarrollo de las personas aprobada mediante Resolución 

Directoral General N° 054-2024-ENSB y sus modificatorias nace como una herramienta 

clave para asegurar la correcta implementación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) 

en la Escuela Nacional Superior de Ballet (ENSB). Reconoce que el capital humano es 

fundamental para alcanzar los objetivos institucionales, y se fundamenta en la normativa del 

servicio civil, especialmente en los lineamientos de SERVIR fue estructurada de la siguiente 

manera: 

Presentación 

Esta sección expone el propósito del documento: establecer un marco normativo para 

gestionar el desarrollo de las competencias del personal de la ENSB. Se contextualiza la 

importancia del capital humano como eje estratégico y se justifica la necesidad de contar 

con un PDP, según lo dispone el Decreto Legislativo N.º 1025 y su reglamento. Se 

menciona además que el PDP está alineado con los lineamientos de la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil (SERVIR), lo que le otorga validez y pertinencia en el sector público. 

Objetivos 

Esta sección define la finalidad general de la directiva. El objetivo principal es 

establecer los procedimientos para elaborar y ejecutar el PDP, instrumento clave para 

desarrollar competencias, cerrar brechas de conocimiento y mejorar el desempeño laboral. 

Se busca asegurar la eficiencia de los servidores y la calidad de los servicios que presta la 

ENSB, en concordancia con los objetivos estratégicos institucionales. 

Alcance 
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Aquí se precisa quiénes están obligados a cumplir la directiva. Se establece que todos 

los funcionarios, directivos y servidores administrativos de la ENSB deben participar en 

las actividades del PDP. Esto garantiza una aplicación uniforme de las políticas de 

capacitación en toda la institución. 

Base Normativa 

Esta sección recopila y enumera las leyes, decretos y resoluciones que sustentan 

legalmente la directiva. Entre ellas destacan: 

Ley del Servicio Civil (N.º 30057), 

Decreto Legislativo N.º 1025 (sobre capacitación en el Estado), 

Resoluciones de SERVIR y la Contraloría General, 

Ley de creación de la ENSB como unidad ejecutora. 

El objetivo de esta sección es demostrar que la directiva se enmarca dentro de la 

normativa vigente y es jurídicamente válida. 

Definiciones 

Se explicó los términos técnicos utilizados a lo largo del documento. Esto permite una 

interpretación homogénea y evita ambigüedades. Entre los conceptos destacados están: 

acción de capacitación, brecha de capacitación, diagnóstico de necesidades, formación 

laboral/profesional, y matriz del PDP. Estas definiciones son clave para aplicar 

correctamente los lineamientos del PDP. 

Responsables 

Detalló los roles y obligaciones de cada actor institucional involucrado en la gestión 

del PDP. Incluye: 
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La Dirección General, que aprueba el plan. 

La Unidad de Personal, que lidera la planificación, ejecución y evaluación. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que gestiona los recursos. 

Los órganos o unidades orgánicas, que formulan necesidades de capacitación. 

El Comité de Planificación, que valida y prioriza las acciones formativas. 

La sección promueve una gestión compartida y coordinada del PDP. 

Disposiciones Generales 

Acciones de Capacitación 

Se describió los tipos de actividades formativas que se reconocen como válidas dentro 

del PDP: talleres, cursos, conferencias, diplomados, etc. Se aclara que no se consideran 

capacitaciones: estudios de pregrado, asistencias técnicas ni charlas de sensibilización. 

También se detalla que las capacitaciones pueden ser presenciales, semipresenciales o 

virtuales, lo cual da flexibilidad a su implementación. 

Financiamiento 

Se priorizó el uso de recursos para capacitar a servidores con bajo desempeño, en 

rotación o cuyas necesidades están identificadas en el DNC. Además, se regula el 

procedimiento para solicitar modificaciones presupuestales, indicando límites (hasta 1 

UIT) y niveles de aprobación. Se prohíbe financiar estudios que conduzcan a grados 

académicos. 

Beneficiarios 

Definió los requisitos para que un servidor pueda participar en una capacitación (haber 

superado el período de prueba, tener perfil adecuado, no haber excedido el límite de 
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acciones). También establece sus derechos (certificación, licencias) y obligaciones 

(entregar certificados, cumplir compromisos de permanencia, etc.). 

Disposiciones Específicas 

Proceso de Capacitación 

Describió el ciclo completo de la capacitación, estructurado en tres etapas: 

Planificación: Diagnóstico, sensibilización, elaboración del plan. 

Ejecución: Desarrollo de los cursos, logística, monitoreo. 

Evaluación: Medición de satisfacción, aprendizaje, aplicación e impacto. 

Evaluación del Desempeño 

Se implementa un enfoque de evaluación en cuatro niveles: satisfacción del participante 

(reacción), adquisición de conocimientos (aprendizaje), uso práctico de lo aprendido 

(aplicación), y mejora institucional (impacto). Se incluyen herramientas como encuestas, 

informes, y planes de aplicación por parte de los servidores capacitados. 

Modificaciones al PDP 

Permite actualizar el PDP durante el año en casos justificados, como inclusión de nuevas 

acciones o cambios presupuestales. Establece quién debe evaluar y aprobar estos cambios 

(Unidad de Personal o Comité de Planificación), y qué tipos de ajustes no requieren una 

modificación formal (cambio de modalidad, fecha, etc.). 

Proveedores de Capacitación 

Define los criterios para seleccionar a los proveedores que dictarán las capacitaciones: 

Personas jurídicas: deben cumplir con la normativa de contrataciones del Estado. 
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Instructores internos: servidores de la ENSB capacitados que dictan cursos internamente. 

Instructores externos: especialistas contratados, quienes deben cumplir con requisitos de 

experiencia, puntualidad y calidad del servicio. 

Aprobación del Plan 

Indica que el PDP debe aprobarse anualmente mediante Resolución Directoral 

General y enviarse a SERVIR antes del 31 de marzo. Se permite, de forma excepcional, 

ejecutar acciones previas a su aprobación formal. 

Disposiciones Complementarias Finales 

Se detallan reglas adicionales para la aplicación de la directiva: 

Todos los servidores con vínculo laboral deben estar incluidos en el PDP. 

El incumplimiento no justificado puede generar sanciones. 

Se establecen causas justificadas para no participar (salud, licencias, cese próximo). 

Al finalizar una capacitación, deben entregarse encuestas, certificados y otros 

documentos.  
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Conclusiones 

Con relación al Objetivo General: Describir el proceso de implementación del PDP 

para cerrar las brechas de competencias en la Escuela Nacional Superior de Ballet de Lima en 

2024, se concluye, que el proceso fue ejecutado tomando en cuenta diversas capacitaciones 

que coadyuvaron al cierre de brechas de los servidores de la ENSB, con la finalidad de 

mejorar este proceso, siendo necesario se realice una evaluación de la capacitación en 

relación a las fases de aplicación y de impacto para garantizar la efectividad de la naturaleza 

de las acciones formativas y para medir en el tiempo los resultados para verificar la validez de 

ciertas capacitaciones y a la vez, evaluar el impacto de las capacitaciones recibidas. 

Con relación al primer objetivo específico enfocado en diseñar una directiva de una 

eficaz implementación del PDP 2024 en la Escuela Nacional Superior de Ballet, se desarrolló 

una directiva que estructuró el proceso de implementación del PDP 2024, con un enfoque 

alineado a las capacitaciones que poseían objetivos estratégicos para la ENSB conforme a la 

normativa establecida por la Autoridad Nacional de Servicio Civil.   La directiva delimitó 

procedimientos claros relacionados a la planificación, ejecución y evaluación de las 

capacitaciones.  Además, promovió la difusión pertinente de cada colaborador para la 

participación como beneficiarios, así como también en asignación de recursos.  Todo ello 

garantizó que el personal administrativo y docente cumpliera con la formación continua, lo 

que conllevó a una contundente mejora en las competencias institucionales. 

Con relación al segundo objetivo específico trazado que consiste en exponer las 

medidas de implementación de las capacitaciones consideradas en el PDP 2024 en la Escuela 

Nacional Superior de Ballet, se ejecutaron 35 acciones de  capacitación, entre talleres, cursos 

y diplomados, cuyos costos variaron desde S/ 140.00 hasta S/ 3,141.00 por acción.  Se dio 

énfasis a la evaluación de las fases iniciales (nivel de reacción y de aprendizaje) las cuales 



92 

reflejaron resultados positivos; no obstante, se apreció tener en cuenta en adelante, aplicar la 

evaluación hacia las fases elementales tales como la de aplicación y la de impacto.  Para citar 

modelos de capacitaciones dadas, se puede mencionar las de liderazgo y de formación 

educacional como el "Taller Media Training y Formación de Voceros", el "Curso de 

Psicomotricidad a Través de Juegos y Canciones" y el "Curso Neurociencias y las Estrategias 

Neurodidácticas en la Educación Inicial"; por otro lado, están las de índole administrativo 

como el de "Presupuesto Público por Resultados" otro cuyos costos variaron según la 

duración y el número de beneficiarios. 

Con relación al tercer objetivo específico que consiste en comparar los aspectos clave 

de la planificación del PDP 2024 con la ejecución real en la Escuela Nacional Superior de 

Ballet, en la etapa de planificación, se estimaron 36 acciones de capacitación asignándose un 

presupuesto de S/ 24,799.00.  Sin embargo, durante la ejecución, se solo empleó el 

presupuesto final de S/ 21,089.00, lo cual que representó un ahorro de S/ 3,710.00.  Luego de 

la experiencia adquirida por la implementación del PDP de la ENSB 2024, se llega a las 

siguientes conclusiones : 

1. Diagnóstico y planificación 

• Identificaron las necesidades de formación de los trabajadores estatales, con el 

propósito de relacionar directamente las habilidades y capacidades del personal con 

los objetivos de una entidad determinada. 

• Delegaron responsabilidades a la comisión de planificación a un grupo humano 

comprometido y respaldado institucionalmente, para garantizar la interacción 

favorable por parte de los servidores de distintas unidades orgánicas. 

• Se desarrollaron acciones de sensibilización dirigidas a los servidores que participaron 

en el PDP 2024, con el propósito de destacar la importancia de la capacitación como 
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herramienta clave para fortalecer las competencias del personal, alinear el desempeño 

con los objetivos institucionales y promover una cultura de mejora continua en la 

entidad. 

2. Diseño y ejecución de la capacitación 

• Se realizo seguimiento a las capacitaciones programadas, conforme a lo indicado en 

cronograma de acuerdo a la modalidad elegida presencial, virtual y talleres, las cuales 

se desprenden de las debilidades y necesidades identificadas previamente. 

• Se priorizó la inclusión de enfoques transversales prioritarios del Estado, como la 

igualdad de género, interculturalidad, sostenibilidad y derechos humanos en el 

contenido de las capacitaciones. 

• Promovió la participación activa del servidor público en su propio desarrollo, 

incentivando la autoevaluación y el compromiso con su proceso formativo. 

• Se participó en la elaboración de la directiva interna denominada Directiva del Plan 

de Desarrollo de las Personas de la ENSB, aprobada mediante Resolución Directoral 

N° 054-2024-ENSB y sus modificatorias. Asimismo, se realizó la difusión del 

documento normativo a las áreas involucradas y se publicó en la página web 

institucional de la ENSB, con el fin de asegurar su adecuada comprensión, promover 

su cumplimiento y resolver posibles dudas respecto a su aplicación  

3. Evaluación y mejora continua 

• Se estableció el tipo de evaluación de la capacitación en dos niveles: la evaluación de 

reacción, que midió la satisfacción de los participantes respecto al servicio recibido 

por el proveedor; y la evaluación de aprendizaje, que permitió verificar la adquisición 

de conocimientos al término de la actividad formativa. Como resultado de estas 
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evaluaciones, los participantes acreditaron su aprobación del curso, la cual fue 

formalizada mediante la emisión del certificado o constancia de estudios 

correspondiente, donde se consignó que alcanzaron la calificación mínima aprobatoria 

requerida. 

• Se recomendó al Jefe de la Unidad de Personal, de manera verbal la importancia de 

desarrollar un tipo de evaluación de capacitación que permita determinar la 

implementación de los conocimientos adquiridos tales como: nivel de capacitación, de 

aplicación y de impacto sirve para evaluar la efectividad de los procesos formativos en 

una institución como la ENSB. La capacitación permite desarrollar competencias; la 

aplicación verifica si lo aprendido se usa en el trabajo diario; y el impacto mide si esa 

aplicación genera mejoras reales en el desempeño institucional, contribuyendo a una 

gestión más eficiente y de mayor calidad. 
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Recomendaciones 

Se recomendó al jefe de la unidad de personal  la implementación un mecanismo de 

seguimiento post-capacitación, que permita evaluar el impacto real de las capacitaciones en el 

desempeño laboral de los participantes. Esto facilitó una medición más precisa de la 

efectividad de las acciones formativas y contribuyó ajustar los programas en futuras ediciones 

del PDP. 

Asimismo, se llevó a cabo revisiones periódicas de la directiva para garantizar su 

efectividad y pertinencia a lo largo de la implementación del PDP. De esta forma, se podrán 

realizar ajustes en tiempo real, tomando en cuenta las necesidades emergentes y las 

observaciones de los beneficiarios del programa, lo cual optimizará el proceso. 

Asimismo, se recomendó que dichas revisiones incluyan la identificación de 

casuísticas no previstas en la normativa vigente emitida por SERVIR, de manera que se 

puedan actualizar o complementar los lineamientos internos con criterios técnicos y 

normativos adecuados, asegurando una gestión del desarrollo de las personas más integral, 

flexible y contextualizada. 

Es recomendable incluir evaluaciones de aplicación práctica dentro del proceso de 

capacitación para medir no solo la satisfacción y el aprendizaje, sino también cómo los 

conocimientos adquiridos impactan el desempeño laboral de los participantes. Este enfoque 

permitirá determinar el retorno de inversión y la efectividad real de las capacitaciones. 

Por último, se recomendó incorporar un método de evaluación de impacto a largo 

plazo, que permita comparar los resultados de la capacitación con la mejora en las 

competencias laborales a lo largo del tiempo. Esto proporcionará información más precisa 

sobre la efectividad de la formación en el desempeño de los trabajadores, además de 

optimizar la planificación y asignación de recursos en futuras ediciones.  
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Anexos 

1. Correo de solicitud de autorización de la Universidad Norbert Wiener. 
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2. Correo de respuesta de autorización de solicitud de la Universidad Norbert Wiener. 
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3. Oficio de respuesta a solicitud de acceso a la información de la Autoridad Nacional 

de Servicio Civil SERVIR del 04.02.2025 referente a solicitud de matriz de Diagnostico 

de Necesidades, Matriz Plan de Desarrollo de Personas y Matriz de Ejecución del Plan 

de Desarrollo de Personas de la ENSB.  
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4. Constancia de Prestación de Servicios emitida por la ENSB.  
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5. Directiva Plan de Desarrollo de las Personas (PDP)  de la ENSB.  
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6. Constancia de participación en proceso de implementación PDP y Directiva del Plan 

de Desarrollo de las Personas -PDP de la ENSB. 
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7. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
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